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No. 28

EL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en 
el artículo 66, numeral 13, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse 
en forma libre y voluntaria;

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala “las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad jurídica deberán remitirla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a 
su ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a 
sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se 
hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”;

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nº 339, publicado 
en el Registro Ofi cial Nº 7 del 30 de noviembre de 1998, 
el Presidente de la República, delegó a cada Ministro 
de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de 
su competencia, apruebe y reforme los Estatutos de las 
Organizaciones Sociales pertinentes;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los 
Ministros de Estado para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, en su artículo 55, establece que 
son delegables las atribuciones propias de las autoridades 
de la administración pública central e institucional, a las 
autoridades u órganos de menor jerarquía;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 
de diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial N° 
394 del 28 de febrero del 2011, la Ministra del Ambiente, 
facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias 
de sus funciones, entre las que consta en el artículo 1, literal 
d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones 
y asociaciones vinculadas a los ámbitos de competencia 
de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual 
que disolver, de forma motivada, las corporaciones, 
fundaciones y asociaciones conforme a la causales 
previstas en el Estatuto Social de cada organización”;

Que, en esta Cartera de Estado, se ha presentado la 
solicitud y documentación para la reforma al estatuto 

de la “Asociación de Líderes Comunitarios Red Ángel 
Shingre”, domiciliada en Francisco de Orellana, Cantón 
Orellana, provincia de Orellana.

Que, de la revisión del expediente se desprende que 
cumple con los requisitos y formalidades establecidos 
en la ley y en el Reglamento para el Funcionamiento del 
Sistema Unifi cado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas.

Que, mediante memorando No. MAE-CGJ-2017-0413-M 
de fecha 17 de mayo de 2017, esta Coordinación General 
Jurídica, solicitó oportunamente a la Dirección Nacional 
de Biodiversidad, con el fi n de que emita informe técnico 
respecto a los objetivos y fi nes de la organización social, 
Dirección que, con memorando No. MAE-DNB-2017-
0604-M de fecha 03 de abril de 2017, emite informe sin 
observaciones.

Que, mediante memorando No. MAE-CGJ-2017-
0657-M, de fecha 21 de abril de 2017, se informa sobre 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 
16 del Decreto Ejecutivo Nº 739, publicado en el Registro 
Ofi cial Nº 570, del 21 de agosto de 2015, para reformar 
el estatuto social, las mismas que fueron discutidas y 
aprobadas en Asamblea Ordinaria de socios, celebrada el 
27 de enero de 2017. 

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
primero del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; del Decreto Ejecutivo N° 739, publicado 
en el Registro Ofi cial N° 570 del 21 de agosto de 2016, 
y en base a la delegación otorgada mediante Acuerdo 
Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 2010, 
publicado en el Registro Ofi cial N° 394 del 28 de febrero 
del 2011.

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la Reforma al Estatuto de la “Asociación 
de Líderes Comunitarios Red Ángel Shingre”, las mismas 
que irán subrayadas y son las siguientes:

LISTA DE REFORMAS:

CAPITULO I

DENOMINACIÓN, CONSTITUCIÓN, 
ÁMBITO DE ACCIÓN DOMICILIO

Artículo 1.- Constituyese por tiempo indefi nido, la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ÁNGEL 
SHINGRE” (RLCAS), CON FINALIDAD SOCIO 
AMBIENTAL y SIN FINES DE LUCRO, que, para 
todos los actos públicos y privados a nivel nacional e 
internacional, será reconocida con el nombre ofi cial de: 
“RED ÁNGEL SHINGRE” y por sus siglas “ARLCAS”; 
con domicilio en Francisco de Orellana, Cantón Orellana, 
Provincia de Orellana, hoy 03 de enero del 2006.

Artículo 2.- La ASOCIACIÓN DE LÍDERES 
COMUNITARIOS “RED ÁNGEL SHINGRE” es una 
Asociación de Derecho Privado, sin fi nes de lucro, regladas 
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por las disposiciones del Título XXX del Libro Primero 
del Código Civil y demás normas que se adopten para el 
efecto y entren en vigencia en la República del Ecuador; 
y por las disposiciones constantes en el presente Estatuto 
y en sus Reglamentos Internos y por las decisiones de 
Asamblea General, legalmente convocadas.

Artículo 3.- El ámbito de acción de la Asociación de 
Líderes Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE” es la 
Provincia de Orellana, pudiendo sin embargo establecer 
asociaciones similares en el resto del país o en el exterior. 

CAPITULO II

VISIÓN, MISIÓN Y OBJETIVOS

Artículo 4.- La Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ÁNGEL SHINGRE” es una Asociación que 
tiene como VISIÓN: Promover la conservación de la 
Amazonía y de las comunidades que están vinculadas con 
ella. Para ello busca agrupar y fortalecer las diferentes 
experiencias organizativas conformadas por pobladores 
y pobladoras de diferentes comunidades y culturas de la 
Región Amazónica; quienes son considerados/as líderes o 
lideresas y que conociendo la realidad de sus comunidades 
buscan de forma voluntaria y sin ánimo de lucro, la vida en 
dignidad; bajo los principios de la solidaridad, el respeto 
mutuo y el trabajo colectivo; respetando y exigiendo al 
Estado Ecuatoriano el cumplimiento de las leyes, normas 
y garantías constitucionales establecidas.

Artículo 5.- Su MISIÓN es: fortalecer de forma 
permanente la Asociación de Líderes Comunitarios “RED 
ÁNGEL SHINGRE” y a las comunidades de toda la 
Provincia de Orellana a través de la capitación y el trabajo 
colectivo, asesorando en el conocimiento y defensa de 
todos los derechos, especialmente los vinculados con el 
medio ambiente y la naturaleza, y logrando una mayor 
presencia y fuerza organizativa; y consiguiendo un 
reconocimiento por parte de diferentes organizaciones 
sociales a nivel nacional e internacional. 

Artículo 6.- El OBJETO SOCIAL de la ASOCIACIÓN 
DE LIDERES COMUNITARIOS “RED ÁNGEL 
SHINGRE” es: la defensa de la vida digna y del medio 
ambiente; velando y acompañando a las comunidades 
en la exigencia de bienestar integral y en la Defensa de 
todos sus Derechos especialmente los vinculados con el 
medio ambiente y la naturaleza; participando de forma 
activa y permanente a través de la capacitación y el trabajo 
colectivo; y consolidando redes de apoyo a nivel local, 
nacional e internacional.

Artículo 7.- Los objetivos específi cos son:

a. Impulsar programas, proyectos y/o acciones de 
protección ambiental y de la biodiversidad para 
mejorar la calidad de vida de sus socios y de las 
comunidades a las que estos pertenecen. 

b. Organizar y optimizar los recursos disponibles con 
los que se ha estado trabajando desde hace varios 
años, para hacer más efectivo y amplio el trabajo de 

desarrollo social-comunitario, de Defensa de todos los 
Derechos Individuales y Colectivos; especialmente los 
vinculados con el medio ambiente y la naturaleza, y 
para ejercer una estricta vigilancia al fi el cumplimiento 
de los derechos en el campo Ambiental y Social a 
todas las actividades extractivas, de transformación y 
consumo que se desarrollen en la región.

c. Construir una estrecha relación de colaboración local, 
regional, nacional e internacional, para Defender 
los Derechos Individuales, Colectivos, Económicos, 
Sociales, Culturales, Ambientales y de la Naturaleza 
de todos los pobladores y pobladoras de la región.

d. Fortalecer un espacio de veeduría y exigencia al 
Estado y a las empresas explotadoras de recursos 
naturales sobre el comportamiento socio ambiental 
y socio cultural de las actividades extractivas, de 
transformación y consumo en la región.

e. Favorecer la autonomía y el empoderamiento de 
las organizaciones y comunidades locales a través 
de la capacitación, el intercambio de experiencias 
y el apoyo con otros sectores afectados y con otras 
organizaciones nacionales e internacionales.

f. Fomentar procesos de información sobre los Derechos 
Individuales, Colectivos, Económicos, Sociales, 
Culturales Ambientales y de la Naturaleza, de las 
poblaciones de la región, y con estos aportes favorecer 
la dignifi cación individual y colectiva de las personas 
victimizadas y sus propiedades.

g. Vigilar y defender el ecosistema de esta región a través 
del monitoreo para hacer posible una Vida Digna, libre 
de contaminación.

h. Impulsar programas de voluntariado a favor de 
la Asociación de Líderes Comunitarios “RED 
ÁNGEL SHINGRE” (RLCAS) para la consecución 
de sus fi nes.

i. Gestionar el patrimonio propio de la Asociación de 
Líderes Comunitarios “RED ÁNGEL SHINGRE” 
(RLCAS) y el fi nanciamiento de fuentes nacionales 
e internacionales, públicas o privadas para la 
consecución de sus fi nes.

j. Otras atribuciones establecidas en la Constitución, las 
leyes y este Estatutos.

k. Todos los demás que le permita la Ley.

CAPITULO III

FINES Y ACTIVIDADES

Artículo 8.- Son fi nes, la Asociación: 

a) Acompañar a las comunidades, en las distintas 
actividades que estas realicen,
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b) Promover seminarios, cursos de capacitación, 
conferencias culturales, charlas, intercambios, etc. 
para quienes las soliciten, en el ámbito de los Derechos 
Individuales, Colectivos, Económicos, Sociales, 
Culturales Ambientales y de la Naturaleza.

c) Presentar proyectos y propuestas a distintos organismos 
públicos y privados para obtener subvenciones para la 
consecución de sus fi nes.

d) Buscar las más estrechas relaciones con las 
demás Asociaciones, Organizaciones Sociales y 
Organizaciones no Gubernamentales de su género 
o afi nes, que existan a nivel local, nacional e 
internacional.

Para el cumplimiento de sus fi nes la Asociación de Líderes 
comunitarios “RED ÁNGEL SHINGRE”, hará uso de 
los medios permitidos por la Ley, y obtendrá los permisos 
de los órganos respectivos. 

Artículo 9.- La Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ANGEL SHINGRE”, se sujetará a la legislación 
vigente y a los respectivos organismos de control.

Artículo 10.- La Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ANGEL SHINGRE”, en caso de recibir 
subvenciones presupuestarias del Estado, se someterá a 
supervisión de la Contraloría General del Estado y a la 
normativa legal aplicable.

Artículo 11.- En todas sus actividades la Asociación 
observara las disposiciones del Código Tributario y demás 
leyes que regula la materia económica; además, pondrá 
a disposición del Ministerio de Economía y Finanzas la 
información sufi ciente, especialmente en los casos que 
haya lugar a retención o presunción tributaria por la 
administración del capital, aportes y donaciones

Artículo 12.- La Asociación como tal, no podrá intervenir 
en asuntos de carácter laboral o religioso. Tampoco 
ejercerá actividades de crédito o de comercio. 

Artículo 13.- por naturaleza y fi nes de la organización 
queda prohibida de intervenir y representar en asuntos 
inherentes en posesión, lotización y adjudicación de bienes 
raíces destinados para vivienda, fi ncas vacacionales o 
recreacionales, unidades de producción agrícola ganadera, 
sin perjuicio del ejercicio del derecho de Dominio que 
establece en el Código Civil.

CAPITULO IV

DE LOS SOCIOS

Artículo 14.- Son socios de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE” todas aquellas 
personas hombres y mujeres naturales que sean mayores 
de dieciocho años de edad, que sepan o no leer y escribir, 
que pertenezcan a diferentes grupos étnicos o culturales, 
y las personas naturales que suscribieron el Acta de 
constitución y consten inscritos en el Acuerdo Ministerial 
que le concedió personería Jurídica; además de las que 

posteriormente solicitaren su ingreso y fueran aceptadas 
por el Equipo de Coordinación y la Asamblea General 
de la misma, debiendo comunicarse este particular a 
la Dirección Jurídica del Ministerio del Ambiente del 
Ecuador MAE para su registro. 

Artículo 15.- Los socios se clasifi can en:

a. Socios/as Fundadores/as

b. Socios/as Activo/as

c. Socios/as Honorarios/as

Artículo 16.- Son Socios/as Fundadores/as los/las que 
fi rmaren el acta de creación de la Asociación y constan en 
el Acuerdo Ministerial que concede Personería Jurídica a 
la Asociación.

Artículo 17.- Son socios/as activos/as de la Asociación los/
las socias/os Fundadores/as, miembros de comunidades 
de la región, afectadas actualmente o que lo vayan a ser 
en el Futuro, por cualquier actividad que atente contra 
su propiedad, sistema productivo, medio ambiente y 
contra sus derechos individuales, colectivos, económicos, 
sociales y culturales, y que hayan demostrado meritos 
de preocupación e interés por contribuir directamente al 
sostenimiento y desarrollo de la Asociación, previo el 
cumplimiento de los requisitos que establezca la Asamblea 
y mediante aceptación por parte de la mitad más uno de 
socios/as activos/as; deberá registrarse en el Ministerio 
del Ambiente del Ecuador MAE 

Artículo 18.- Son socios/as Honorarios/as, aquellas 
personas naturales o jurídicas u organizaciones no 
gubernamentales, misiones religiosas u otras instituciones 
relacionadas con la conservación de los ecosistemas 
naturales y los aspectos socio-económicos- culturales de 
los pobladores de esta región.

Articulo 19.- La declaratoria de dichos/as socios/as 
honorarios/as debe ser llevada a consideración por un 
miembro de la Asamblea y aprobada por la mayoría simple 
en Asamblea. Estos /as, socios/as no podrán ser elegidos a 
las dignidades del Equipo de Coordinación, asimismo en 
la Asamblea General tendrán voz, pero no voto.

Artículo 20.- La admisión de nuevos/as socias/as será 
califi cada y acreditada por la Asamblea General, previa 
la presentación de requisitos, estipulados en el Art. 21 del 
presente estatuto de la Asociación y deberán ser registrados 
en el Ministerio del Ambiente del Ecuador MAE 

Artículo 21.- Los requisitos para ser nuevos/as socias/as 
son:

a. Ser hombre o mujer, perteneciente a cualquier etnia o 
grupo cultural, que habite en la región y sea miembro 
de una organización o comunidad reconocida por los 
miembros que la constituyen.

b. Que goce del apoyo, confi anza y reconocimiento de la 
organización o comunidad a la que pertenece para lo 
cual será presentado un documento que lo Certifi que.

n de
ción sufi

ar a re
ción de

a Asociación como tal, no p
carácter laboral o r

s de crédito o d

rale

sus ac
ciones del Cód

la materia económ
l Ministerio de Eco
ficiente, especialm
etención o presunción trib
el capital, aportes y donaci

ociación como tal, no podrá inter
er laboral o religioso. Tamp

o de comercio.

mica
conomí

mente en l
resunción trib

capital, aportes y do

odas 
osici

a la
el 

ufi 
retención o presunción tribut
del capital, aportes y donaciones

ación como tal, no pod

tario 
emás, p
y Finan

y demá
pondr

ción 
s

y
so

nza
asos q
a por l

la
ue

Art
per

Am

cu

Amb
as ac

nte

de
 acept
tivos/

des
los re
ación

sarr
qui

rés po
ollo d

es
ue hay

or con

cole
an de
t

 medi
ctivo

nir 

at
lo

ubern
acion

ra

nas 
namen

18.- 
natura

Son 
l

cuador

or pa
berá re
r MA

s qu
parte de 

gis



Viernes 6 de octubre de 2017  –  5Registro Ofi cial Nº 95

c. Que haya participado en acciones o actividades de 
organización y defensa de los Derechos Individuales, 
Colectivos y/o Ambientales de su comunidad.

d. Que conozca la realidad actual e histórica de su 
comunidad.

e. Que presente una solicitud de ingreso a la Asamblea 
General para miembros nuevos. 

f. Que haya participado en por lo menos en tres talleres 
o reuniones de capacitación.

g. Demostrar que está capacitado/a, para desempeñar su 
trabajo como Líder/esa Comunitario/a.

Artículo 22.- Serán derechos de los Socios.

a. Elegir y ser elegidos/as para cualquiera de las 
dignidades del Equipo de Coordinación, delegaciones, 
cargos y comisiones establecidas en el presente 
Estatuto.

b. Participar en encuentros de formación técnica, 
seminarios y demás actividades que pudiera organizar 
la Asociación.

c. Formular cualquier petición, reclamo o problema 
sobre sus derechos ante el Equipo Coordinación o ante 
la Asamblea General.

d. Elegir y cambiar a un coordinador zonal (los/las 
coordinadores/as zonales serán elegidos/as de entre 
los/as lideres/as de cada zona).

e. Solicitar la realización de reformas del Estatuto en 
vigencia y sus Reglamentos cuando se considere 
necesario previa solicitud en Asamblea ordinaria o 
extraordinaria.

f. Participar con voz y voto a las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias.

g. Exigir al Equipo de Coordinación de la Asociación el 
fi el cumplimiento de los Estatutos y las Resoluciones 
de la Asamblea General.

h. Señalar fraternal y constitutivamente a los miembros 
del Equipo Coordinador, si consideran que su labor 
está siendo negativa.

i. Solicitar la remoción de algún miembro del Equipo 
Coordinador, por faltas graves debidamente 
comprobadas.

j. Todos los demás derechos que la ley, el presente 
estatuto y los reglamentos internos que se dicten, les 
confi eran.

Artículos 23.- serán deberes de los/as socios/as de la 
asociación:

a. Concurrir cumplidamente a los cursos de capacitación 
y a las Asambleas Generales a que fueron convocados/

as y a participar en las deliberaciones con voz y voto. 
Se aceptará como asistencia “completa” de un líder 
a un taller cuando este haya estado presente durante 
todo el tiempo del mismo. Si saliera o asistiera 
parcialmente se le considerara como medio taller. 

b. Velar por el Prestigio de la Asociación, para lo cual 
observara buena conducta, espíritu de solidaridad y 
responsabilidad ante el resto de los socios y socias y 
su propia comunidad o comuna.

c. Desempeñar los cargos o comisiones que fueran 
encomendadas e informar de forma verbal y escrita las 
actividades realizadas y resultados obtenidos.

d. Sugerir en la Asamblea General, cualquier cambio, 
contrato o negocio que se pueda realizar en el futuro;

e. Pedir copias, mediante solicitud por escrito cuando 
crea conveniente de las actas y de más documentación;

f. Priorizar las actividades que benefi cien a la comunidad 
y/o a la Asociación de Líderes Comunitarios “RED 
ANGEL SHINGRE”.

g. Preparar, convocar y animar actividades comunitarias 
de formación, animación y evaluación que favorezca 
el desarrollo de su comunidad y/o a la Asociación de 
Líderes Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”.

h. No cometer actos de irrespeto y violencia contra su 
familia y demás miembros de su comunidad y de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE”.

i. No cometer actos que vayan en contra de los presentes 
Estatutos, reglamentos internos y objetivos de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE”, ni injuriar, ni tener actitudes hostiles con 
los demás socios y socias; 

j. No aceptar procesos de negociación y convenios con 
las compañías y/o el Estado sin previo consentimiento, 
participación y asesoramiento de la comunidad y a la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ÁNGEL 
SHINGRE”.

k. Estar dispuesto/a capacitarse de manera permanente y 
buscar alternativas para ello.

l. Replicar a la comunidad todos los conocimientos 
adquiridos en diversos espacios formativos propiciados 
por la Asociación de Líderes Comunitarios “RED 
ANGEL SHINGRE” y/o gestionados de forma 
individual.

m. Denunciar todo manejo doloso que se pudiere 
comprobar.

n. Asesorar y apoyar a su organización o comunidad 
en todos los procesos que afecten sus derechos 
individuales, colectivos, económicos, sociales y 
culturales, del ambiente y la Naturaleza.
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o. Representar a la Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ANGEL SHINGRE”, en todas las actividades 
y reuniones que realicen las organizaciones y 
comunidades a las que pertenezcan, que ver con el 
desarrollo socio-económico-cultural y de conservación 
ambiental.

p. Asistir y participar de las reuniones zonales que se den 
para evaluar la situación del sector.

q. Vigilar con la participación de su organización o 
comunidad, a las instituciones del Estado Ecuatoriano 
y las Empresas privadas que desarrollen diferentes 
actividades en sus territorios é informar a la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE”.

r. Favorecer la elaboración, gestión y seguimiento 
a las denuncias que presenten los miembros de 
la organización y comunidad, realizada por su 
representante o por cualquier miembro de ella.

s. Mantener informados a los demás miembros de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE”, sobre la situación socio-económico-
cultural y de conservación ambiental que atraviesa su 
comunidad u organización.

t. Coordinar acciones conjuntas con los Líderes 
del mismo sector y apoyarles en el desarrollo de 
actividades programadas por estos y en la generación 
de alternativas a problemas que se den.

u. Concienciar a su organización sobre la necesidad 
de defender los derechos ambientales y sociales, 
así como en la elaboración de planes de desarrollo, 
promoviendo y ejecutando reuniones.

v. Apoyar a otras organizaciones y comunidades en 
temas de desarrollo socio-económico-cultural y de 
conservación ambiental, realizando visitas, talleres y 
acompañamientos cuando sean solicitados.

w. Dar asistencia sin ánimo de lucro a la comunidad.

x. Aplicar mecanismos de protección así mismo y del 
resto de los Lideres de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”.

y. Todas las demás obligaciones que la Asamblea 
General, en el presente Estatuto y los Reglamentos 
imponga a sus socios/as.

Artículo 24.- será vedado para cada uno/a de los/las 
socios/as.

a. Difamar o calumniar a la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”, a sus 
dirigentes o a cualquiera socio/a de base, sin perjuicio 
del derecho que asista para ventilar o esclarecer 
dentro de los organismos específi cos de la Asociación 

cualquier acusación, reclamación u observación que 
pudieran formularse de acuerdo con los Estatutos o 
Reglamentos Internos.

b. Presentarse en estado de embriaguez o con 
manifestaciones de haber ingerido estupefacientes a 
las reuniones de la Asociación, ya se trate de Asamblea 
General o reunión del Equipo Coordinador, así como 
durante la atención a las comunidades.

c. Firmar como testigo/a de honor o mediador/a 
en representación de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE” - RLCAS, 
documentos de negociación, entre la organización o 
comunidad y las organizaciones estatales y privadas 
que tengan infl uencia directa o indirecta en sus 
territorios.

d. Negociar y/o establecer relaciones de benefi cio 
personal con todas aquellas personas, instituciones 
públicas y/o empresas privadas que exploten, violen 
los derechos individuales, colectivos, sociales o 
culturales o dividan a la comunidad.

e. Buscar protagonismo individual frente a los diversos 
logros alcanzados.

Artículo 25.- La calidad de socios se perderá.

a. Por faltas a tres talleres o reuniones de capacitación 
“completos”, consecutivos sin justifi cación.

b. Por pedido de su propia organización o comunidad de 
base. En este caso la organización o comunidad puede 
nombrar otro delegado cumpliendo los requisitos y el 
procedimiento establecido en los presentes Estatutos.

c. Por utilizar el nombre o trabajo de la Asociación de 
Líderes Comunitarios”RED ANGEL SHINGRE” 
para fi nes políticos o interese personales.

d. Por tomar atribuciones ante las Instituciones del 
estado y/o empresas privadas o negociar con ellas sin 
contar con el conocimiento pleno y la aprobación de la 
Asamblea y/o de la comunidad. 

e. Por el Incumplimiento del art. 23 del presente estatuto.

f. Antes de la expulsión del líder/esa comunitario/a 
por parte de la comunidad o de la Asamblea se 
realizará por parte del equipo coordinar un proceso de 
investigación, cuyos resultados serán informados a la 
asamblea para que esta resuelva.

g. Por voluntad propia.

h. Por fallecimiento.

CAPITULO V

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Artículo 26.- Son órganos de dirección: la Asamblea 
General y el Equipo de Coordinación.
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DE LA ASAMBLEA GENERAL:

Artículo 27.- LA ASOCIACION estará Gobernada por 
la Asamblea General, quien tiene calidad de máximo 
organismo, estará constituida por todos sus socios/as 
activo/as en goce de sus derechos y tendrá las siguientes 
atribuciones.

a. Elegir o reelegir al coordinador/a general cada 2 
años de acuerdo a las normas que establecen en el 
presente Estatuto, así como también en el Respectivo 
Reglamento.

b. Remover total o parcialmente, previo estudio, a los 
socios/as, por causas que hayan afectado al prestigio 
e interés de la Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ANGEL SHINGRE”.

c. Vigilar y orientar el trabajo del Equipo Coordinador, 
de él o la Coordinador/as general y de lo/as demás 
Lideres/as.

d. Aprobar o negar, las propuestas realizadas por el 
Equipo Coordinador o por cualquier miembro de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE” así como velar por el cumplimiento de 
estas.

e. Defi nir comisiones de representación de la Asociación 
de Líderes Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”, 
en diferentes eventos (en caso de que no pueda hacerlo 
la Asamblea el Equipo Coordinador se encargara de 
ello).

f. Imponer las sanciones que establezcan en el Presente 
estatuto, previo análisis de las razones para cada uno 
de los casos.

g. Dictar o reformar el presente Estatuto y el Reglamento 
Interno de la Asociación cuyo proyecto debe ser 
presentado por algún miembro de la Asamblea. Para 
el caso de reforma de los Estatutos, será necesario que 
sea aprobado en dos sesiones de Asamblea general 
Extraordinaria, celebrada en distintas fechas.

h. Autorizar la adquisición, venta o permuta de los bienes 
de la Organización,

i. Conocer y resolver todos los casos que no estuvieren 
previstos en el presente Estatuto y Reglamentos 
existentes.

Artículo 28.- La Asamblea general será Ordinaria y 
Extraordinaria. La Ordinaria se reunirá cada cuatro meses, 
y la Extraordinaria será realizada a petición del Equipo 
Coordinador, de la mitad más uno del Coordinador/a 
General o por lo menos de la tercera parte de sus socios 
activos.

Artículo 29.- La Asamblea General se reunirá con la 
concurrencia de la mitad más uno de los socios/as activos/
as en primera convocatoria. De no efectuarse la asamblea 
los socios /as quedaran convocados/as para una hora 

después de la fi jada y la asamblea se instalará con los 
socios/as presentes, debiendo constar este particular en la 
convocatoria.

Artículo. 30.- En las reuniones de La Asamblea General, 
cada uno de sus miembros tendrá derecho a un voto. 
Los miembros honorarios participarán en la reunión con 
derecho a voz pero no a voto. 

Cada miembro podrá representar a otro u otros en La 
Asamblea General siempre que cuente con la carta poder 
en la que se exprese dicha voluntad. La carta poder 
deberá ser específi ca para la reunión y determinar qué 
atribuciones se le concede al miembro en cuestión. 

Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por 
la mayoría simple de los votos y tendrán el carácter de 
obligatorias.

DEL EQUIPO COORDINADOR:

Artículo 31.- El Equipo coordinador estará conformado 
por los siguientes miembros principales:

a) Un coordinador/a general.

b) Sub. coordinador/a.

c) 7 Coordinadores /as zonales (uno por cada zona de las 
que actualidad conforman la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ÁNGEL SHINGRE”) Pudiendo 
crear nuevas zonas o disolver algunas de las existente 
según convenga a los intereses de La Asociación; para 
lo cual se necesitara por lo menos el 75 por ciento de 
los votos.

ZONAS: 

ZONA 1.- Huancabilca, Wester, Shiripuno, Unidos 
Venceremos, unión 2000

ZONA 2.- Saar-Entsa, Puma. 

ZONA 3.- Pindo 1, Buenos Amigos, Nueva Unión, 
Atahualpa, San Vicente, Unión Laurence,

ZONA 4.-, Sacha Centro, Unión Alamoreña, (Alto 
Humayacu) .

ZONA 5.- Asociación Payamino, 15 de Abril, García 
Moreno. 

ZONA 6.- Nuevos Horizontes, La Florida, 24 de Agosto 
Centinela de la Patria.

ZONA 7.- La Puyo, Huaticocha (vía Coca – Loreto)

d).  De entre los coordinadores/as zonales, de la Asamblea 
General se elegirá un/a secretario/a y un/a tesorero/a.

e).  Estos/as desempeñarán sus funciones por dos años, 
y pueden ser reelegidos/as por otro período de igual 
duración.
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Artículo 32.- Atribuciones del Equipo Coordinador:

a. Establecer comunicación con fi nancieras.

b. Reunirse de carácter mensual con el objetivo de 
evaluar, analizar, planear todas las actividades 
concernientes a la zona o la Asociación.

c. Visitar a las comunidades y zonas para promocionar a 
la Asociación y brindar herramientas de formación y 
animación a las comunidades.

d. Acompañar y motivar las diferentes acciones 
formativas y de resistencia que pongan las 
comunidades.

e. Actualizar el boletín informativo sobre la historia, 
objetivos, realidad y las aspiraciones de la Asociación 
de Líderes Comunitarios “RED ÁNGEL SHINGRE”, 
(enviarlo a las Organizaciones).

f. Defi nir comisiones de representación de la Asociación 
de Líderes Comunitarios “RED ANGLE SHINGRE” 
en diferentes eventos, siempre y cuando no sea posible 
a trabes de la Asamblea.

a. Establecer una comunicación permanente con 
representantes de diferentes organizaciones locales, 
nacionales e internacionales para dar a conocer los 
objetivos y acciones a realizar por la Asociación de 
Líderes Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”, 
esta actividad se programara con el coordinador 
general.

b. Participar en eventos convocados por diferentes 
organizaciones.

c. Participar en acciones de reclamo a nivel local y 
nacional.

d. Contar con un grupo de asesores/as, que orienten el 
avance de la Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ANGEL SHINGRE”.

e. Gestionar proyectos en benefi cio de los Líderes y las 
Comunidades.

f. Propiciar y fortalecer las actividades de la Asociación 
de Líderes Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”, 
de acuerdo al Estatuto, Reglamentos y Resoluciones 
en General.

g. Sesionara cada mes o cuando la mitad más uno de los 
miembros lo soliciten.

h. Convocar a la Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria.

i. Las demás que señalen el Estatuto, reglamentos y 
Asamblea General.

Artículo 33.- Para ser elegido/a Miembro del equipo 
Coordinador, en las siguientes dignidades, deberá cumplir 
con los siguientes requisitos.

Para ser Coordinador/as General:

a. Ser socio/a activo/a.

b. Ser postulado/a y nombrado/a por la asamblea general.

c. Haber demostrado capacidad de liderazgo al interior 
de la Asociación de Líderes Comunitarios “RED 
ANGEL SHINGRE” y de su comunidad.

d. Conocer las necesidades y los derechos de las 
comunidades y de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”.

e. Haber participado activamente en las acciones de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE” y asistido regularmente a las tres últimas 
sesiones o capacitaciones.

f. No ser morosa/o con la Asociación de Líderes 
Comunitarios Red Ángel Shingre 

Para ser Sub. Coordinador/a.

a. Ser socio/a activo/a.

b. Ser postulado/a y nombrado/a por la asamblea general.

c. Haber demostrado capacidad de liderazgo al interior 
de la Asociación de Líderes Comunitarios “RED 
ANGEL SHINGRE” y de su comunidad.

d. Conocer las necesidades y los derechos de las 
comunidades y de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”.

e. Haber participado activamente en las acciones de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE” y asistido regularmente a las tres últimas 
sesiones y capacitaciones. 

f. No ser morosa/o con la Asociación de líderes 
Comunitarios Red Ángel Shingre 

Para ser Coordinador/a zonal.

a. Ser socio/a activo/a.

b. Vivir en la zona respectiva

c. Ser elegido/a por los líderes de su zona

d. Haber demostrado capacidad de liderazgo en su 
comunidad y en su zona.

e. Conocer las necesidades y los derechos de las 
comunidades de la zona y de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”. 
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f. Haber participado activamente en las acciones de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE” y asistido regularmente a las sesiones y 
capacitaciones.

Para ser Secretario/a:

a. Ser socio/a activo/a.

b. Haber sido elegido/a por la Asamblea

c. Saber leer y escribir

Para ser Tesorero/a:

a. Ser socio/a activo/a

b. Haber sido elegido/a por la Asamblea

c. Reconocida responsabilidad y honorabilidad

d. Que no sea moroso/a

e. Tener experiencia en Contabilidad y /o Administración.

Artículo 34.- Todos los miembros del Equipo 
Coordinador deberán ser socios/as fundadores/as o 
activos/as, legalmente registrados en el Ministerio del 
Ambiente del Ecuador, mayores de 18 años, estar en 
ejercicio de sus derechos de ciudadanía, haber pertenecido 
a la ASOCIACIÓN no menos de un año a la fecha de 
elecciones – excepto los/as fundadores/as- y no haber sido 
amonestado/a ni sancionado/a por la ASOCIACION.

Artículo 35.- Son Atribuciones del coordinador/a 
general.

a. Firmar los documentos en representación de la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE”.

b. Dinamizar las decisiones que se tomen en el Equipo 
coordinador y en la Asamblea General.

c. Estar en contacto con los coordinadores zonales y 
asistir a todas las reuniones de la coordinación

d. Previa solicitud de las zonas y previa coordinación 
realizar visitas de carácter motivador, asesor, mediador 
y/o formativo a las comunidades.

e. Mantener comunicación permanente con las 
organizaciones hermanas para apoyo mutuo

f. Tomar decisiones que no alteren de forma signifi cativa 
los planes e intereses de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE” siempre y 
cuando no haya posibilidad de consultar al Equipo 
coordinador o a la Asamblea.

g. Informar en cada una de las reuniones del Equipo 
coordinador o de las asambleas todas las gestiones y 
actividades que realicen. 

h. Ser los/as encargados/as de recibir las notifi caciones, 
invitaciones, convocatorias, etc de otras organizaciones 
e informar de las mismas en cada una de las reuniones 
del Equipo coordinador y la Asamblea. 

Artículo 36.- Son atribuciones del sub. Coordinador/a: 

a. Subrogar al Coordinador con las mismas atribuciones 
y deberes, en ausencia temporal o defi nitiva del mismo, 
según fuere el caso. Además cumplirá las comisiones 
que se le encomiende.

b. Será el vigilar el cumplimiento de los proyectos que 
se gestione en benefi cio personal de la Asociación de 
Líderes Comunitarios “Red Ángel Shingre”. 

c. Trabajar en coordinación con el Coordinador General 
y el directorio en todos los ámbitos.

Artículo 37.- Son atribuciones del/la coordinador/a zonal.

a. Realizar visitas a otras comunidades de la zona.

b. Promover y coordinar reuniones zonales con los 
líderes del sector.

c. Crear nuevas bases de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE” en las 
diferentes comunidades de las Parroquias.

d. Participar como veedor de las acciones de las 
administraciones públicas locales: biprovincial, 
presupuestos participativos, etc.

e. Coordinar los Planes de desarrollo de las comunidades.

f. Organizar talleres en diferentes comunidades según la 
necesidad que tengan estas a nivel organizativo.

g. Formar parte del Equipo Coordinador y participar de 
las actividades y reuniones que este realice.

h. Estar disponible a asumir las funciones que le 
encomienden los demás miembros de la coordinación 
o de la Asamblea. 

i. Presentar un informe escrito a nivel trimestral al 
Equipo de coordinación y a la asamblea sobre la 
situación actual de su zona.

Artículo 38.- Son facultades del/la Secretario/a:

a. Llevar la correspondencia y archivo de la Asociación.

b. Suscribir conjuntamente con el Coordinador/a General 
las Actas de coordinación y Asamblea General 
correspondientes.

c. Certifi car las Actas de las Sesiones de coordinación, 
Asamblea General y demás documentación y conferir 
copia previa solicitud escrita del/la socio/a.
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d. Elaborar las convocatorias para las diversas reuniones 
y eventos propios de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE”.

Artículo 39.- Son facultades del / la Tesorero/a:

a. Será responsable personal, penal y pecuniariamente 
del manejo de fondo y fi niquitos de la Asociación.

b. Llevar la contabilidad y los libros de la Asociación.

c. Realizar la correcta recaudación económica de 
los valores que corresponden al patrimonio de la 
Asociación, constituida por cuotas de los socios, 
asignaciones por parte de instituciones públicas y 
privadas, donaciones y demás ingresos obtenidos 
legalmente.

d. Justifi car con recibos los egresos económicos de la 
Asociación.

e. Manejar conjuntamente con el coordinador general, 
cuentas bancarias y cualquier tipo de movimiento 
fi nanciero dentro del giro ordinario de cien (100) 
salarios mínimos vitales generales.

f. Será responsable de los bienes de la entidad con 
el Coordinador General en lo relativo a fondos 
económicos.

g. Presentar el informe semestral y anual de las 
actividades económicas de la Asociación.

h. Elaborar la Proforma Presupuestaria, la misma que 
deberá ser aprobada por Asamblea General.

i. Elaborar conjuntamente con el apoyo del Equipo 
Coordinador el plan de actividades, proyectos y 
presupuestos de la institución.

j. No podrá desempeñar el cargo de Tesorero/a, 
quien tuviera parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguineidad y segundo de afi nidad con los 
miembros del Equipo Coordinador, o que se hallare 
impedido legalmente o cuando hay sido Juzgado/a 
anteriormente por mala conducta o delito.

Artículo 40.- Los miembros del Equipo Coordinador 
deberán.

a. Asistir cumplidamente a las reuniones de la Asamblea 
General.

b. No tomar atribuciones que no les corresponden.

c. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamento y 
Resoluciones del Equipo Coordinador y Asamblea 
General.

Artículo 41.- Causas y procedimientos de remoción de los 
dirigentes:

a. Por violar las normas estatutarias y los reglamentos;

b. Por realizar actividades políticas partidistas dentro de 
la Asociación o usando el nombre de la Asociación de 
Líderes Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE” 
– RLCAS, para dichos fi nes;

c. Por no haber cumplido correctamente con los deberes 
que le fueran encomendados;

d. Por actos que vayan en contra del presente estatuto, 
reglamento interno, realización de la Asamblea 
General o contra los socios/as, injurias y sistemática 
actitud hostil;

e. Por traición a los postulados de la Asociación; y,

f. Por disposición arbitraria de los fondos y bienes de la 
Institución. 

CAPITULO VI 

MECANISMOS DE ELECCIÓN, DURACIÓN Y 
ALTERNABILIDAD DEL COORDINADOR/A DE 
LA ASAMBLEA GENERAL Y LOS MIEMBROS 

DEL DIRECTORIO

Art. 41 A. Siendo un deber y un derecho de los miembros 
de la Asociación de Líderes Comunitarios “RED 
ÁNGEL SHINGRE” - RLCRAS, éstos podrán elegir y 
ser elegidos como miembros del Equipo Coordinador y se 
adoptaran los siguientes procedimientos. 

a) Los miembros del Equipo Coordinador tendrán una 
duración de dos años en sus funciones.

b) Habrá equidad de género entre los miembros del 
Equipo Coordinador. 

c) En Elecciones, las nominaciones y los votos estarán 
presentados y contados de manera secreta. Tiene que 
haber un miembro de cada Zona presente en el conteo 
secreto de votos.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES - AMONESTACIONES.

Artículo 42.- La ASOCIACIÓN amonestará de manera 
verbal la primera vez y por escrito la segunda a los/as 
socios/as en los siguientes casos:

a. Por no asistir a las sesiones del Equipo Coordinador, 
Asamblea General, Actos o eventos organizados por 
la Asociación sin tener una justifi cación valida y 
conocida por el equipo coordinador o algunos de sus 
miembros,

b. Incumplimiento de comisiones o tareas asignadas;

c. Comportamiento indebido con las comunidades, el 
equipo coordinador y demás socios/as en las reuniones 
que realice la Asociación.
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SUSPENSIÓN

Artículo 43.- Los/as socios/as serán suspendidos/as 
previa investigación por parte del equipo coordinador y 
aprobación de la Asamblea durante un periodo de tres 
meses en los siguientes casos:

a. Por inasistencia injustifi cada a tres eventos 
consecutivos; 

b. Por inasistencia injustifi cada a tres Asambleas 
consecutivas, por seis meses, perdiendo todos los 
derechos, luego de dicho plazo previa solicitud del/
la socio/a sancionado/a, se reintegrará a la Asociación 
con todos los deberes y derechos;

c. Ser causante de agresiones físicas a otros/as socios/as, 
Equipo Coordinador, personas que participen en actos 
de la Asociación.

EXPULSIÓN

Artículo 44.- Previa investigación por parte del equipo 
coordinador y previa aprobación de la Asamblea General 
se impondrá la expulsión en los siguientes casos:

a. Por tomar el nombre de la Asociación con fi nes de 
lucro o partidistas;

b. Por malversaciones o manejo indebido de fondos y 
bienes sociales, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes;

c. Por más de dos suspensiones consecutivas notifi cadas 
por escrito en un periodo inferior a un año.

d. Por disponer de bienes de la Asociación en benefi cio 
personal.

e. Por actos fraudulentos cometidos contra algún 
miembro de la Asociación o también contra la 
existencia de la misma.

CAPITULO VII

DEL PATRIMONIO SOCIAL Y LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

Artículo 45.- Para el cumplimiento de sus fi nes, la 
Asociación de Líderes Comunitarios “RED ANGEL 
SHINGRE” - RLCRAS gozará de la plenitud de la 
posibilidad jurídica de conformidad con las leyes de la 
República; por lo que podrá adquirir a cualquier título, 
poseer, conservar el dominio, administrar, gravar, enajenar 
toda clase de bienes muebles o inmuebles, y ser titular de 
cualquier tipo de derechos, adquiridos a título oneroso o 
gratuito, ejercer cualquier tipo de acciones y asumir todo 
tipo de obligaciones. 

Podrá asimismo ejecutar sus planes y programas en 
forma directa, o en coordinación con entidades públicas, 
semipúblicas o privadas, nacionales, extranjeras o mixtas.

Con el objeto de mantener fondos para benefi cio de los 
socios/as y de la misma institución, se crean las siguientes 
fuentes de fi nanciamiento:

a. Cuotas ordinarias y extraordinarias que acordase el 
Equipo Coordinador y la Asamblea General.

b. Los bienes que a cualquier título lícito adquiera la 
Asociación.

c. Los aportes conseguidos ante organismos nacionales e 
internacionales y fondos asignados por el Estado.

d. “Los ingresos generados por los servicios presentados 
por la Asociación”. 

Artículo 46.- La administración de los fondos de la 
Asociación será ordinaria y directa cuando el monto 
no sobrepase los cien (100) salarios mínimos vitales 
generales.

Artículo 47.- Para la administración de fondos que 
sobrepasen los cien (100) salarios mínimos vitales 
generales, se buscará un/a Administrador/a de Fondos 
Externo o contador/a.

Artículo 48.- Todos los fondos de la entidad serán 
depositados en Bancos o instituciones fi nancieras de la 
localidad, designados por la Asamblea.

Los fondos de la Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ANGEL SHINGRE” - RLCRAS se destinarán a 
fi nanciar los gastos e inversiones que se requieran para el 
cumplimiento del objetivo, los fi nes y el mantenimiento 
de las instalaciones de la Asociación de Líderes 
Comunitarios “RED ANGEL SHINGRE” - RLCRAS.

Los bienes de la Asociación de Líderes Comunitarios 
“RED ANGEL SHINGRE” - RLCAS no pertenecen 
ni en todo ni en parte a ninguno de los miembros que la 
componen.

Artículo 49.- Previo conocimiento y aprobación de la 
Asamblea de la administración de los fondos se encargará, 
la o el coordinador/a general o el/la tesorero/a, quienes 
serán solidariamente responsables por el buen manejo de 
los fondos.

Artículo 50.- El presupuesto Anual que sea aprobado por 
la Asamblea General, entrara en vigencia inmediatamente.

Artículo 51.- Los bienes que importe o introduzca la 
Asociación al amparo de las exoneraciones, quedan 
prohibidas de enajenarse y traspasar su dominio durante el 
tiempo previsto en la Ley, periodo en el cual los organismos 
de control podrán solicitar su exhibición de presumir la 
introducción indebida e importar las respectivas sanciones 
tributarias.

Artículo 52.- La Asociación en sus actividades 
expresamente observara las ordenanzas Municipales 
vigentes y que se dicten que norma el ordenamiento 
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urbano y el saneamiento ambiental; así como las normas 
y restricciones que impartan los demás organismos de 
control. 

CAPITULO VIII

REFORMA DE ESTATUTOS, RESOLUCIONES 
DE CONFLICTOS Y DISOLUCION DE LA 

ORGANIZACIÓN

Artículo 53.- En lo relativo a la reforma de Estatuto 
entrará en vigencia luego de aprobación por el Ministerio 
del Ambiente de Ecuador MAE.

Artículo 54.- La Asociación se disolverá por resolución 
de Asamblea General: por no cumplir sus fi nes, por bajar 
sus socios a un número menor al que la Ley establece, o 
por causas determinadas por la Ley. Una vez disuelta, sus 
bienes pasaran a una Institución defi nida en Asamblea que 
mantenga fi nes y objetivos similares.

En caso de disolución, se informará a las autoridades 
respectivas, y se cumplirán las obligaciones y formalidades 
contempladas para el efecto en la normativa aplicable.

Artículo 55.- Toda reclamación o controversia relacionada 
con la interpretación, incumplimiento, o aplicación de 
este Estatuto será resuelta por organismos propios de 
la organización, con sujeción a las disposiciones del 
presente Estatuto y su reglamento interno, y con base 
en conversaciones generadas dentro de un contexto de 
equidad y de justicia. 

Para el efecto, los miembros de la Asamblea General 
deberán contribuir en forma positiva a la resolución de 
cualquier controversia; y únicamente en el supuesto de 
no llegarse a un arreglo en términos de compañerismo 
y buena vecindad, las partes se someterán a la decisión 
de un tribunal de arbitraje y mediación escogido por la 
Asamblea General para el efecto.

De igual manera se procederá en caso de surgir 
controversias con otras organizaciones.

Artículo 56.- Las disposiciones de este Estatuto, se 
aplicarán siempre que no se encuentren en oposición 
con la Constitución, la Ley sobre Discapacidades y 
su reglamento, demás Leyes especiales y las normas 
Internacionales sobre discapacidades, suscritas por el 
Gobierno Ecuatoriano.

CAPITULO IX 

DISPOSICIÓN GNERAL 

Artículo 57.- La presente reforma al Estatuto entrara en 
vigencia al momento que sea aprobada por el Ministerio 
de Ambiente del Ecuador MAE, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial, Sus disposiciones una 
vez aprobadas, serán dadas de inmediato a conocer a las/
os socias/os y Autoridades de la Asociación mediante 
Asamblea General de igual forma se hará conocer a las 
autoridades locales para los fi nes consiguientes.

Art. 2.- Disponer su inscripción en el Registro General 
de Fundaciones y Corporaciones, que para el efecto lleva 

la Coordinación General Jurídica de este Ministerio y en 
el Registro Forestal que mantiene la Dirección Provincial 
del Ambiente Pichincha y Arts. 49 y 211 del Libro III 
del Texto Unifi cado de la Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente.

Art. 3.- Notifi car a los interesados con una copia de este 
Acuerdo, conforme a lo dispuesto por los Art. 126 y 127 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Art. 4.- El presente Acuerdo, tendrá vigencia a partir de la 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, a los 16 de Mayo de 2017.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 

f.) Dr. Jaime Piedra Maridueña, Coordinador General 
Jurídico, Delegado del Ministro del Ambiente.

 

No.72

Tarsicio Granizo Tamayo
MINISTRO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de 
la República del Ecuador dispone que entre los deberes 
primordiales del Estado está el de proteger el patrimonio 
natural y cultural del país;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay;

Que, los numerales 6 y 13 del artículo 83 de la Constitución 
de la República del Ecuador declara que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible. Conservar el patrimonio 
cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes 
públicos;

Que, el numeral 7 del artículo 261 de la Constitución 
de la República del Ecuador, establece que el Estado 
Central tendrá las competencias exclusivas sobre las áreas 
naturales protegidas y los recursos naturales;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que el régimen de 
desarrollo tendrá como objetivos recuperar y conservar 
la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;
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Que, el numeral 4 del artículo 397 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que el Estado se 
compromete a asegurar la intangibilidad de las áreas 
naturales protegidas, de tal forma que se garantice la 
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de 
las funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y 
administración de las áreas naturales protegidas estará a 
cargo del Estado;

Que, el artículo 400 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado ejercerá la soberanía 
sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se 
realizará con responsabilidad intergeneracional. Se declara 
de interés público la conservación de la biodiversidad 
y todos sus componentes, en particular la biodiversidad 
agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país;

Que, el artículo 404 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el patrimonio natural del 
Ecuador es único e invaluable y comprende, entre otras, 
las formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo 
valor desde el punto de vista ambiental, científi co, 
cultural y paisajístico exige su protección, conservación, 
recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los 
principios y garantías consagrados en la Constitución y se 
llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento territorial y una 
zonifi cación ecológica, de acuerdo con la Ley;

Que, el artículo 405 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas garantizará la conservación de la biodiversidad 
y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El 
sistema se integrará por los subsistemas estatal, autónomo 
descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y 
regulación será ejercida por el Estado. El Estado asignará 
los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad 
fi nanciera del sistema, y fomentará la participación de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado 
ancestralmente las áreas protegidas en su administración 
y gestión;

Que, el artículo 406 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que el Estado regulará la conservación, 
manejo y uso sustentable, recuperación y limitaciones de 
dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; 

Que, el artículo 8 de la Ley de Gestión Ambiental establece 
que la Autoridad Ambiental Nacional será ejercida por el 
Ministerio del ramo, que actuará como instancia rectora, 
coordinadora y reguladora ambiental sin perjuicio de las 
atribuciones que dentro del ámbito de sus competencias 
y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras 
instituciones del Estado;

Que, los literales a) y g) del artículo 5 de la Ley Forestal 
y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, 
establece que son funciones y objetivos del Ministerio 
del Ambiente, delimitar y administrar el área forestal y 
las áreas naturales y de vida silvestre pertenecientes al 
Estado;

Que, el artículo 66 de la Ley Forestal y de Conservación 
de Áreas Naturales y Vida Silvestre, establece que el 
patrimonio de áreas naturales del Estado se halla constituido 

por el conjunto de áreas silvestres que se destacan por su 
valor protector, científi co, escénico, educacional, turístico 
y recreacional, por su fl ora y fauna, o porque constituyen 
ecosistemas que contribuyen a mantener el equilibrio del 
medio ambiente. Corresponde al Ministerio del Ambiente, 
mediante Acuerdo, la determinación y delimitación de 
las áreas que forman este patrimonio, sin perjuicio de 
las áreas ya establecidas por leyes especiales, decretos o 
acuerdos ministeriales anteriores a esta Ley;

Que, el artículo 69 de la Ley Forestal y de Conservación 
de Áreas Naturales y Vida Silvestre, establece que 
la planifi cación, manejo, desarrollo, administración, 
protección y control del patrimonio de áreas naturales del 
Estado, estará a cargo del Ministerio del Ambiente. La 
utilización de sus productos y servicios se sujetará a los 
reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1468 de 28 de agosto 
de 1968, publicado en Registro Ofi cial No. 17 de 24 de 
septiembre de 1968, se declararon varias áreas protegidas, 
entre ellas la Reserva Ecológica Cotacachi Cayapas;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 322, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 69 de 20 de noviembre de 1979, 
se estableció la Delimitación y Declaratoria de Zonas de 
Reserva y Parques Nacionales y, de forma específi ca, en su 
artículo 7 se precisan los límites de la Reserva Ecológica 
Cotacachi Cayapas;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 129 de 28 de 
octubre de 2002, publicado en Registro Ofi cial No. 711 de 
25 de noviembre de 2002, se ampliaron los límites de la 
Reserva Ecológica Cotacachi Cayapas;

Que, mediante memorando No. MAE-DPAE-2016-1153 
de 23 de septiembre de 2016, la Administración del Área 
Protegida Reserva Ecológica Cotacachi Cayapas-Zona 
Baja, remitió a la Dirección Nacional de Biodiversidad el 
informe sobre la propuesta de ampliación de la Reserva 
Ecológica Cotacachi Cayapas que corresponde a parte de 
los bloques 10 y 11 del Patrimonio Forestal del Estado, 
ubicados en la provincia de Esmeraldas;

Que, mediante memorando No. MAE-DPAE-2016-1280 
de 17 de octubre de 2016, la Dirección Provincial del 
Ambiente de Esmeraldas comunicó a la Subsecretaría 
de Patrimonio Natural y a la Dirección Nacional de 
Biodiversidad que, con base en la propuesta de ampliación 
de la Reserva Ecológica Cotacachi Cayapas presentada 
por la administración del Área, y considerando que es 
prioritario para la protección de una gran masa boscosa, 
que está siendo amenazada por el tráfi co de tierras que 
trae como consecuencia la deforestación masiva en los 
sectores de los Bloques 10 y 11 de Patrimonio Forestal 
del Estado; “se aprueba la viabilidad”, de la propuesta 
presentada en benefi cio de la conservación de los recursos 
naturales y el buen vivir de las comunidades adyacentes 
a esta zona;

Que, mediante memorando No. MAE-DNB-2016-2228 
de 19 de octubre de 2016, la Dirección Nacional de 
Biodiversidad solicitó a la Dirección Nacional Forestal, 
como administradores del Patrimonio Forestal, su 
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pronunciamiento sobre la propuesta de ampliación del 
área protegida, en los sectores de los Bloques 10 y 11; 

Que, mediante memorando No. MAE-DNF-2016-5436 de 
01 de diciembre de 2016, la Dirección Nacional Forestal 
informó a la Dirección Nacional de Biodiversidad, sobre 
la base del Informe Técnico No. MAE-DNF-2016-UNF_
MC_PH_069 de 28 de noviembre de 2016, referente al 
“Estado de la Situación de la Tenencia de Tierras en los 
Bloques 10 y 11”, que una vez revisada y analizada la base 
de datos geográfi ca, no se encuentra ninguna adjudicación 
legal dentro del área propuesta de ampliación del Bloque 
10 y 11, por lo que se recomienda emitir un criterio sobre 
la procedencia de la ampliación, en vista que el área se 
encuentra en un buen estado de conservación;

Que, mediante ofi cio No. MAE-DNB-2017-0352-O de 11 
de mayo de 2017, la Dirección Nacional de Biodiversidad 
solicitó a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de 
Regulación y Control Minero que certifi que si existen o 
no concesiones mineras que intercepten en las zonas C. 
Colón y Alto Tambo de interés para la ampliación de la 
Reserva Ecológica Cotacachi Cayapas, ubicadas en la 
provincia de Esmeraldas;

Que, mediante ofi cio No. ARCOM-ARCOM-2017-0899-
OF de 26 de junio de 2017, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control Minero, en base a lo 
solicitado por la Dirección Nacional de Biodiversidad 
mediante ofi cio No. MAE-DNB-2017-0352-O de 11 
de mayo de 2017, certifi có lo siguiente: “Al realizar 
los debidos geoprocesamientos se concluye que en la 
“Ampliación C. Colón” existe el área minera “MARTHA 
BEATRIZ” código 402052 registrada en el Catastro 
Nacional como inscrita y vigente, que interseca en la 
zona sur del área natural (Anexo: MAE AMPLIACION C 
COLON). En la zona defi nida como “AMPLIACIÓN ALTO 
TAMBO” no existen áreas mineras dentro o intersecando 
la misma”;

Que, mediante memorando No. MAE-DPAE-2017-0883-M 
de fecha 17 de julio de 2017, la Dirección Provincial 

del Ambiente de Esmeraldas, informó que conforme lo 
solicitado por la Dirección Nacional de Biodiversidad 
y luego de haber revisado la información remitida por 
la Agencia de Regulación y Control Minero, se excluye 
la Concesión Minera “Martha Beatriz” de la ampliación 
propuesta y se da el aval desde la Dirección Provincial 
del Ambiente de Esmeraldas para que se continúe con el 
proceso de ampliación del área en mención;

Que, mediante memorando No. MAE-DNB-2017-1319-M 
de fecha 19 de julio de 2017, la Dirección Nacional 
de Biodiversidad remitió para consideración de la 
Subsecretaría de Patrimonio Natural, el Informe para la 
Ampliación de la Reserva Ecológica Cotacachi Cayapas 
(Zona Baja), a fi n de que se remita a la Coordinación 
General Jurídica para su respectivo análisis; y,

Que, mediante memorando No. MAE-SPN-2017-
0743-M de fecha 24 de julio de 2017, el Subsecretario de 
Patrimonio Natural, remitió a la Coordinación General 
Jurídica el Informe para la Ampliación de la Reserva 
Ecológica Cotacachi Cayapas (Zona Baja), para su 
respectivo análisis;

En ejercicio de las atribuciones que confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

AMPLIAR LOS LÍMITES DE LA RESERVA 
ECOLÓGICA COTACACHI CAYAPAS - ZONA 

BAJA

Artículo. 1.- Procédase a ampliar los límites de la Reserva 
Ecológica Cotacachi Cayapas, en su zona baja, ubicada 
en la provincia de Esmeraldas en los siguientes sectores: 
Alto Tambo, en una extensión de 5.247,34 hectáreas; y en 
Cristóbal Colón, en una extensión de 23.144,74 hectáreas, 
ubicados en los cantones San Lorenzo y Eloy Alfaro, 
según las siguientes coordenadas:
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Artículo. 2.- Encárguese de la ejecución del presente Acuerdo a la Subsecretaría de Patrimonio Natural, a la Dirección 
Nacional de Biodiversidad y a la Dirección Provincial del Ambiente de Esmeraldas.

Artículo. 3.- Inscríbase el presente acuerdo en el Registro Único de Áreas Protegidas del Ministerio del Ambiente y en los 
Registros de la Propiedad de la provincia de Esmeraldas, de los cantones: Eloy Alfaro y San Lorenzo. 

Artículo 4.- Remítase copias certifi cadas del presente Acuerdo Ministerial a la Subsecretaría de Tierras del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, para los fi nes correspondientes. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.-

Dado en Quito, a 29 de agosto de 2017.

f.) Tarsicio Granizo Tamayo, Ministro del Ambiente.

 

No. DM-STPTUV-004-2017

Carmen Irina Cabezas Rodríguez
SECRETARIA TÉCNICA DEL 

“PLAN TODA UNA VIDA”

Considerando:

Que el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la 
República faculta a las ministras y ministros de estado a 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión. 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece el principio de legalidad, según 
el cual las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúan en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 233 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: “Ninguna servidora ni servidor 

público está exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por sus 
omisiones y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos”. 

Que según lo determina el artículo 35 de la Ley de 
Modernización del Estado los máximos personeros 
de las instituciones del Estado dictarán los acuerdos, 
resoluciones u ofi cios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones, determinando el ámbito institucional en el 
cual los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. 

Que el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, otorga atribuciones a los Ministros de 
Estado y a las máximas autoridades de las instituciones 
del Estado, entre ellas, la señalada en su literal e): “Dictar 
los correspondientes reglamentos y demás normas 
secundarias necesarias para el efi ciente, efectivo y 
económico funcionamientos de las instituciones (…)”.

Que La Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 
22 señala los deberes y responsabilidades de los servidores 
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públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución 
de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones 
expedidas de acuerdo con la Ley. 

Que el inciso primero del artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
-ERJAFE- dispone que las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. 

Que Mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de 25 de mayo 
de 2017 el Presidente de la República licenciado Lenín 
Moreno Garcés dispuso la creación de las misiones: “Toda 
una Vida” y “Las Manuelas”; además crea el Comité 
Interinstitucional del Plan “Toda una Vida” y su Secretaría 
Técnica como organismo adscrito a la Presidencia de la 
República. 

Que Mediante Decreto Ejecutivo No. 13 de 30 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
designó como Secretaria Técnica del Plan “Toda Una 
Vida” a la señora licenciada Carmen Irina Cabezas 
Rodríguez.

Que para el logro de un efi ciente y efectivo cumplimiento 
de los objetivos institucionales es necesario normar 
internamente los procedimientos que abonen a la gestión 
productiva y optimización de los recursos de la Secretaría 
Técnica del “Plan toda una vida”, mediante mecanismos 
desconcentrados para resolver diversos actos y contratos 
en forma diligente, por lo tanto es necesario para la 
correcta marcha de la gestión de la institución delegar 
algunas competencias inherentes al cargo de Secretaria 
Técnica en su calidad de Máxima Autoridad. 

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el Art. 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
y, artículos 17 inciso segundo, 55 y 56 del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Acuerda:

Artículo 1.- DELÉGUESE a al/la Coordinador/a General 
Administrativo Financiero/a de la Secretaría Técnica 
del Plan “Toda Una Vida”, ejerza la Representación 
administrativa, judicial y extrajudicial dentro del JUICIO 
COACTIVO No. 013-2016 que sigue la Empresa Pública 
Correos del Ecuador en contra de esta Secretaría de Estado. 
Además, el/la Delegado/a adoptará todas las acciones que 
sean necesarias para la cabal defensa institucional para lo 
cual suscribirá los actos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones materia de la litis. 

Artículo 2.- El/la Delegado/a en todo acto o resolución 
que ejecutaren o adoptaren en virtud de la presente 
delegación, harán constar expresamente esta circunstancia 
y como delegado/a, serán responsables administrativa, 
civil y penalmente por cualquier falta, acción u omisión 
en ejercicio de la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente instrumento entrará 
en vigencia a partir de suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial. 

Otorgado en el DM de Quito, a los 09 días del mes de 
agosto de 2017.

f.) Lcda. Irina Cabezas Rodríguez, Secretaria Técnica del 
Plan “Toda Una Vida”.

Certifi co que la presente copia es igual a su original que 
reposa en los archivos.- Quito, 15 de septiembre de 2017.- 
f.) Sr. David Clavijo, Responsable del Archivo Central.- 
C.I. 171848689-5.

 

No. DM-STPTUV-005-2017

Carmen Irina Cabezas Rodríguez
SECRETARIA TÉCNICA DEL 

“PLAN TODA UNA VIDA”

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, faculta a las ministras y 
ministros de Estado, expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece el principio de legalidad, según 
el cual las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúan en virtud de una potestad estatal, 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la Ley. 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: “Ninguna servidora ni servidor 
público está exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por sus 
omisiones y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos”. 

Que, según lo determina el artículo 35 de la Ley de 
Modernización del Estado, los máximos personeros 
de las instituciones del Estado, dictarán los acuerdos, 
resoluciones u ofi cios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones, determinando el ámbito institucional en el 
cual los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, otorga atribuciones a los Ministros de 
Estado y a las máximas autoridades de las instituciones 
del Estado, entre ellas, la señalada en su literal e): “Dictar 
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los correspondientes reglamentos y demás normas 
secundarias necesarias para el efi ciente, efectivo y 
económico funcionamientos de las instituciones ( ... )”. 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 
22 señala los deberes y responsabilidades de los servidores 
públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución 
de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones 
expedidas de acuerdo con la Ley. 

Que, el inciso primero del artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
-ERJAFE- dispone que las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de 25 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República, 
licenciado Lenin Moreno Garcés dispuso la creación de 
las misiones: “Toda una Vida” y “Las Manuelas”; además 
crea el Comité Interinstitucional del Plan “Toda una Vida” 
y su Secretaría Técnica como organismo adscrito a la 
Presidencia de la República. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 13 de 30 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
designó como Secretaria Técnica del Plan “Toda Una 
Vida” a la señora licenciada Carmen Irina Cabezas 
Rodríguez. 

Que, para el logro de un efi ciente y efectivo cumplimiento 
de los objetivos institucionales, es necesario normar 
internamente los procedimientos que abonen a la gestión 
productiva y optimización de los recursos de la Secretaría 
Técnica del Plan “Toda una Vida”, mediante mecanismos 
desconcentrados para resolver diversos actos y contratos 
en forma diligente, por lo tanto es necesario para la 
correcta marcha de la gestión de la institución delegar 
algunas competencias inherentes al cargo de Secretaria 
Técnica en su calidad de Máxima Autoridad. 

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el Art. 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
y, artículos 17 inciso segundo, 55 y 56 del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Acuerda:

Artículo 1.- DELÉGUESE al señor doctor Marco Vinicio 
Romero Ávila, Subsecretario General de la Secretaría 
Técnica del Plan “Toda Una Vida”, las facultades y 
atribuciones determinadas para la Máxima Autoridad 
Institucional y /o Autoridad Nominadora, en cuanto a 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Secretaria Técnica del “Plan Toda Una Vida”. 

Artículo 2.- OTÓRGUESE la potestad resolutiva, a fi n 
de que instrumente y reglamente procesos administrativos 
internos de la institución. 

Artículo 3.- DELÉGUESE las facultades de la Máxima 
Autoridad y/o Autoridad Nominadora estipuladas en 
la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento 
General de Aplicación, respecto de aceptar las renuncias 
de los funcionarios de nivel jerárquico superior de la 
Institución. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

DISPOSICIÓN DEROGATORIA PRIMERA.- 
Deróguese todos los actos administrativos y normativos 
que se contrapongan con el presente instrumento. 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente instrumento entrará 
en vigencia a partir de suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial. 

Otorgado en el DM de Quito, a los 15 días del mes de 
agosto de 2017.

f.) Lcda. Irina Cabezas Rodríguez, Secretaria Técnica del 
Plan “Toda Una Vida”.

Certifi co que la presente copia es igual a su original que 
reposa en los archivos.- Quito, 15 de septiembre de 2017.- 
f.) Sr. David Clavijo, Responsable del Archivo Central.- 
C.I. 171848689-5.

 

No. DM-STPTUV-006-2017

Carmen Irina Cabezas Rodríguez
SECRETARIA TÉCNICA DEL 

“PLAN TODA UNA VIDA”

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, faculta a las ministras y 
ministros de Estado, expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece el principio de legalidad, según 
el cual las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúan en virtud de una potestad estatal, 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la Ley. 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: “Ninguna servidora ni servidor 
público está exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por sus 
omisiones y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos”. 
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Que, según lo determina el artículo 35 de la Ley de 
Modernización del Estado, los máximos personeros 
de las instituciones del Estado, dictarán los acuerdos, 
resoluciones u ofi cios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones, determinando el ámbito institucional en el 
cual los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, otorga atribuciones a los Ministros de 
Estado y a las máximas autoridades de las instituciones 
del Estado, entre ellas, la señalada en su literal e): “Dictar 
los correspondientes reglamentos y demás normas 
secundarias necesarias para el efi ciente, efectivo y 
económico funcionamientos de las instituciones (... )”. 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 
22 señala los deberes y responsabilidades de los servidores 
públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución 
de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones 
expedidas de acuerdo con la Ley.

Que, el inciso primero del artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
-ERJAFE- dispone que las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de 25 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República, 
licenciado Lenin Moreno Garcés dispuso la creación de 
las misiones: “Toda una Vida” y “Las Manuelas”; además 
crea el Comité Interinstitucional del Plan “Toda una Vida” 
y su Secretaría Técnica como organismo adscrito a la 
Presidencia de la República. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 13 de 30 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
designó como Secretaria Técnica del Plan “Toda Una 
Vida” a la señora licenciada Carmen Irina Cabezas 
Rodríguez. 

Que, Mediante Decreto Ejecutivo No. 129 de 23 de agosto 
de 2017, el señor Presidente de la República dispuso la 
reforma de los Decretos Ejecutivos No. 7 de 24 de mayo de 
2017 y Decreto Ejecutivo No. 11 de 25 de mayo de 2017, 
mediante el cual se instrumenta el traspaso del Registro 
Social así como la Dirección del Registro Interconectado 
de Programas Sociales y personal vinculado con el 
mantenimiento y actualización del Registro Social y la 
infraestructura tecnológica que sostiene la operación de 
la administración y procesos de interoperabilidad del 
Registro Social y del Sistema Integrado de Conocimiento 
y Estadística Social (SICES), en la que se incluirá toda la 
documentación funcional, técnica, tecnológica y bases de 
datos asociadas que complementan la información social, 
tales como el Registro Único de Damnifi cados y la base 
de trabajadores no remunerados del hogar entre otros, a la 
Secretaria Nacional de Planifi cación y Desarrollo 

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el Art. 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
y, artículos 17 inciso segundo, 55 y 56 del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Acuerda:

Artículo 1.- DELÉGUESE al señor ingeniero James 
Reinaldo Cervantes Esparza, Subsecretario de 
Información de la STPTUV, a fi n de que en nombre de 
la Máxima Autoridad de la STPTUV, ejecute el traspaso 
de la infraestructura tecnológica que sostiene la operación 
de la administración y procesos de interoperabilidad del 
Registro Social y del Sistema Integrado de Conocimiento 
y Estadística Social (SICES), en la que se incluirá toda la 
documentación funcional, técnica, tecnológica y bases de 
datos asociadas que complementan la información social, 
tales como el Registro Único de Damnifi cados y la base de 
trabajadores no remunerados del hogar entre otros. 

El Delegado será el responsable de la custodia de la 
información y documentación funcional, técnica y 
tecnológica del Registro Social, a fi n de garantizar el 
correcto traspaso de los mismos a la Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo. 

Artículo 2.- DELÉGUESE a la señora economista María 
Alexandra Román, Coordinadora General Administrativa 
Financiera de la STPTUV, a fi n de que en nombre de la 
Máxima Autoridad de la STPTUV, ejecute el traspaso 
de partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e 
inmuebles, activos y pasivos, así como también los derechos 
y obligaciones constantes en convenios, contratos u otros 
instrumentos jurídicos nacionales o internacionales, que le 
correspondían a la Secretaría Técnica del Plan Toda Una 
Vida en función de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 
No. 129 de 23 de agosto de 2017. 

La Delegada será la responsable del correcto traspaso de 
los bienes muebles de carácter tecnológico, así como del 
correcto traspaso administrativo, fi nanciero y del talento 
humano bajo lo determinado en la normativa legal vigente 
expedida para el efecto, a fi n de garantizar el correcto 
traspaso de los mismos a la Secretaría Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Los Delegados 
en todo acto o resolución que ejecutaren o adoptaren 
en virtud de la presente delegación, harán constar 
expresamente esta circunstancia, y como delegados, 
serán responsables administrativa, civil y penalmente por 
cualquier falta, acción u omisión en ejercicio de la misma. 

DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA.- Los Delegados 
coordinarán, supervisarán y ejecutarán el proceso de 
traspaso, además suscribirán los actos administrativos 
y de simple administración necesarios para la correcta 
ejecución de la presente disposición dentro del plazo 
determinado en las Disposiciones Transitorias Segunda y 
Tercera del Decreto Ejecutivo No. 129 de 23 de agosto 
de 201 7
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DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA.- Los 
Delegados, en el ámbito de sus competencias, instaurarán 
los mecanismos técnicos, informáticos, tecnológicos, 
administrativos, fi nancieros y jurídicos, con las 
instituciones públicas necesarias, garantizando la correcta 
ejecución del Decreto Ejecutivo No. 129 de 23 de agosto 
de 2017, y dejarán bajo su custodia todos los respaldos 
administrativos en ejercicio de la presente disposición. 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente instrumento entrará 
en vigencia a partir de suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial. 

Otorgado en el DM de Quito, a los 31 días del mes de 
agosto de 2017.

f.) Lcda. Irina Cabezas Rodríguez, Secretaria Técnica del 
Plan “Toda Una Vida”.

Certifi co que la presente copia es igual a su original que 
reposa en los archivos.- Quito, 15 de septiembre de 2017.- 
f.) Sr. David Clavijo, Responsable del Archivo Central.- 
C.I. 171848689-5.

 

No. SENESCYT, 2017–079

René Ramírez Gallegos
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Considerando:

Que el primer numeral del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal (…). Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación 
(…)”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
298, de 12 de octubre de 2010, expresa que: “La Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer 
la rectoría de la política pública de educación superior 
y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las 
instituciones del Sistema de Educación Superior. (…)”;

Que el segundo y tercer inciso del artículo 17 del Estatuto 
de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, establecen que: “ (…) Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico 
de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en 
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen 
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que 
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, 
atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las 
leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las 
delegaciones ministeriales a las que se refi ere este 
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Ofi cial. (…)”; 

Que el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que: 
“Las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central 
e Institucional, serán delegables en las autoridades 
u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se 
encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La 
delegación será publicada en el Registro Ofi cial. (…).”;

Que el literal j) del numeral 11.1.1 del artículo 11 
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, establece entre las 
Atribuciones y Responsabilidades del Secretario/a de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
la siguiente: “j) Expedir y suscribir los instrumentos 
jurídicos necesarios en el cumplimiento de deberes y 
obligaciones de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación;”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 934, de fecha 10 de 
noviembre de 2011, el señor Presidente Constitucional de 
la República, economista Rafael Correa Delgado, designó 
a René Ramírez Gallegos como Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, mismo que 
fue ratifi cado en el cargo mediante Decreto Ejecutivo 
No. 2 del 27 de mayo de 2013, publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 5 del 31 de mayo de 
2013; y,

Que mediante Acuerdo 2014-001, de 02 de enero de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 680, 
publicado en el Registro Ofi cial 176, de 04 de febrero de 
2017, se delegada facultades y atribuciones a diferentes 
funcionarios, entre los cuales se encuentra el Coordinación 
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General Administrativo Financiero, así como al Director 
de Comunicación Social, a fi n de representar al Secretario 
de Educación Superior, Ciencia Tecnología e Innovación;

Que, es necesario delegar ciertas atribuciones a los/
las servidores/servidoras de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con la 
fi nalidad de desconcentrar la gestión y de proveer mayor 
agilidad al despacho de las labores inherentes a la 
institución.

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador.

Acuerda:

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL 
“ACUERDO 2014-001, DE 02 DE ENERO DE 2014”

Artículo 1.- Sustitúyase el numeral 5 del artículo 2, por 
el siguiente texto:

“5) Autorizar el inicio y aprobar los pliegos de todo 
procedimiento precontractual para la adquisición 
o arrendamiento de bienes, prestación de servicios 
y ejecución de obras de la Secretaría cuando el 
presupuesto referencial sea inferior o igual al valor 
que resulte de multiplicar el coefi ciente 0,00003 
por el monto del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico cuya necesidad 
sea generada por las unidades de la Institución.”

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 14, por el siguiente 
texto:

“Artículo 14.- Se delega al/la Directora de 
Comunicación, para que autorice y suscriba todos los 
actos administrativos y contratos para la adquisición 
de bienes y prestación de servicios en procesos 
inherentes a temas de comunicación social de la 
Secretaría, hasta el valor que resulte de multiplicar 
el coefi ciente 0,000015 por el monto del presupuesto 
inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; para lo cual podrá:

1) Autorizar el gasto en caso de procesos 
comunicacionales hasta el valor que resulte de 
multiplicar el coefi ciente 0,000015 por el monto del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente 
ejercicio económico.

2) Autorizar el inicio y aprobar los pliegos de 
procesos precontractuales comunicacionales para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación 
de servicios. 

3)Autorizar el inicio y aprobar los pliegos de los 
procedimientos precontractuales comunicacionales 
para la prestación de servicios de consultoría; 
exceptuándose las contrataciones de consultoría 
que se realizaren con consultores extranjeros que 
serán autorizados y aprobados directamente por el 

Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, para lo cual se deberá observar las 
políticas expedidas por esta Secretaría.

4)Autorizar y suscribir las resoluciones de inicio, 
adjudicación, suspensión, cancelación o declaratoria 
de desierto, reapertura o archivo de los procesos 
precontractuales antes citados; y la suscripción de 
los contratos, así como todos aquellos instrumentos 
jurídicos que modifi quen, reformen, complementen, 
prorroguen, amplíen o terminen dichos contratos. 

Artículo 3.- Encárguese a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado, la respectiva 
notifi cación del presente Acuerdo. 

Artículo 4.- Notifíquese con el presente Acuerdo al 
Coordinación General Administrativo Financiero, así 
como al Director de Comunicación Social. 

Artículo 5.- El presente Acuerdo entrará en vigencia desde 
su fecha de expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
ocho (08) días del mes de marzo de 2017. 

Notifíquese y publíquese.- 

f.) René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
Coordinación General de Asesoría Jurídica.- f.) Ilegible.- 
09 de mayo de 2017.- Fiel copia del original que reposa en 
el archivo de esta Coordinación.

 

No. SENESCYT, 2017-081

René Ramírez Gallegos
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Considerando:

Que el primer numeral del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión.”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado, sus 
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organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal (…). Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
establece que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 298, de 12 de octubre de 2010, establece que: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto 
ejercer la rectoría de la política pública de educación 
superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva 
y las instituciones del Sistema de Educación Superior. 
(…)”;

Que el segundo y tercer inciso del artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, establecen que: “(…) Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico 
de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en 
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen 
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que 
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, 
atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las 
leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. 
Las delegaciones ministeriales a las que se refi ere este 
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Ofi cial. (…)”;

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone que: 
“Las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central 
e Institucional, serán delegables en las autoridades u 
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será 
publicada en el Registro Ofi cial. Los delegados de las 
autoridades y funcionarios de la Administración Pública 
Central e Institucional en los diferentes órganos y 
dependencias administrativas, no requieren tener calidad 
de funcionarios públicos.”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 934, de fecha 10 de 
noviembre de 2011, el señor Presidente Constitucional de 
la República, economista Rafael Correa Delgado, designó 
a René Ramírez Gallegos como Secretario Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
mismo que fue ratifi cado en el cargo mediante Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de mayo de 2013, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 5 del 31 de 
mayo de 2013;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 62 de 5 de agosto 
del 2013, publicado en el Registro Ofi cial No. 63 de 21 de 
agosto del 2013, reformado mediante Decreto Ejecutivo 
No. 131 de 8 de octubre de 2013, se reforma el artículo 
17.2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, en virtud de lo cual cambia la 
denominación de la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, por Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Que mediante ofi cio Nro. MCYP-MCYP-17-0165-O, de 
07 de marzo de 2017, la Sra. Valentina Brevi Martínez, 
Asesora del Ministerio de Cultura y Patrimonio, convoca 
a la segunda reunión del Comité de Apoyo al Régimen 
Integral de Educación y Formación en Arte, Cultura y 
Patrimonio (RIEFACP); y,

Que es necesario delegar a un funcionario para que asista 
en representación de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación a la segunda reunión 
del Comité de Apoyo al Régimen Integral de Educación 
y Formación en Arte, Cultura y Patrimonio (RIEFACP). 

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; y, el artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva:

Acuerda:

Artículo 1.- Designar a Luis Cuji, Subsecretario de 
Formación Académica y Profesional, como delegado a fi n 
de que represente a la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación en segunda reunión del 
Comité de Apoyo al Régimen Integral de Educación y 
Formación en Arte, Cultura y Patrimonio (RIEFACP).

Artículo 2.- El señor Luis Cuji en su calidad de delegado, 
será responsable del cumplimiento de las atribuciones y 
responsabilidades inherentes a la presente delegación.

Artículo 3.- Notifíquese con el contenido del presente 
Acuerdo a Luis Cuji, Subsecretario de Formación 
Académica y Profesional y al Ministerio de Cultura y 
Patrimonio. 

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de San Francisco de 
Quito, a los diez (10) días del mes de marzo de 2017.

Notifíquese y publíquese.-

f.) René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
Coordinación General de Asesoría Jurídica.- f.) Ilegible.- 
09 de mayo de 2017.- Fiel copia del original que reposa en 
el archivo de esta Coordinación.

 

Nro. ARCA-DE-001-2017

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE 
REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA

Considerando:

Que, el artículo 12 de la Constitución de la República 
de Ecuador dispone que el derecho humano al agua es 
fundamental e irrenunciable, constituyendo patrimonio 
nacional estratégico de uso público, inalienable, 
imprescriptible y esencial para la vida;

Que, el artículo 226 de la Constitución, establece que 
las y los servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución;

Que, el artículo 313 del nuestro texto constitucional 
otorga al Estado el derecho exclusivo de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y efi ciencia; considerando al agua 
como parte de los sectores estratégicos;

Que, el artículo 318 de ibídem dispone que el Estado, a 
través de la Autoridad Única del Agua, será el responsable 
directo de la planifi cación y gestión de los recursos 
hídricos que se destinarán al consumo humano, riego que 
garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y 
actividades productivas, en este orden de prelación;

Que, el artículo 411 de la Constitución dispone que el 
Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo 
integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográfi cas y 
caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico, por lo 
que se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad 
y cantidad de agua y el equilibrio de los ecosistemas, en 
especial en las fuentes y zonas de recarga de agua;

Que, el artículo 412 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prevé que la autoridad a cargo de la gestión 
del agua será responsable de su planifi cación, regulación, 
y control;

Que, el literal a) del artículo 10-1 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone 
que las Agencias de Regulación y Control, son organismos 
de la Función Ejecutiva, que tienen por función regular las 
actividades del sector al que pertenecen;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 310 de 17 de abril 
de 2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 236 de 30 
de abril de mismo año, se crea la Agencia de Regulación y 
Control del Agua ARCA, entidad a la que se le transfi eren 
las competencias que hasta ese momento venía ejerciendo 
la Secretaría del Agua, para la regulación y control de la 
gestión integral e integrada de los recursos  hídricos, de la 
gestión de la calidad y cantidad del agua en sus fuentes y 
zonas de recarga, de la calidad de los servicios públicos 
relacionados al sector agua y de todos los destinos, usos y 
aprovechamientos económicos del agua;

Que, mediante publicación en el Registro Ofi cial 
Suplemento 305, de fecha 6 de agosto de 2014, entra en 
vigencia la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua.

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, determina 
que la Agencia de Regulación y Control del Agua, es 
un organismos de derecho público, de carácter técnico 
administrativo, adscrito a la Autoridad Única del Agua, 
con personalidad jurídica, autonomía administrativa y 
fi nanciera, con patrimonio propio y jurisdicción nacional, 
encargada de ejercer la regulación y control de la gestión 
integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad 
y calidad de agua en sus fuentes y zonas de recarga, calidad 
de los servicios públicos relacionados al sector agua y en 
todos los usos, aprovechamientos y destinos del agua;

Que, el artículo 22 ibídem dispone que la Agencia de 
Regulación y Control contará con un directorio integrado 
por el representante de la Autoridad Única del Agua o su 
delegado, quien lo presidirá; el representante de la entidad 
responsable de coordinar los sectores estratégicos; o su 
delegado; y, el representante de la entidad responsable 
nacional de la planifi cación y desarrollo o su delegado. 
El directorio nombrará una directora o un director 
ejecutivo y mediante resolución establecerá su estructura 
administrativa y fi nanciera. El director ejecutivo dará 
cumplimiento a las resoluciones del directorio, ejercerá la 
representación legal de la Agencia y tendrá las facultades 
y atribuciones que le asigne el órgano directivo.

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, dispone que para la creación de puestos el 
Ministerio de Relaciones Laborales (ahora Ministerio del 
Trabajo) aprobará la creación de puestos a solicitud de la 
máxima autoridad de las instituciones del sector público 
determinadas en el artículo 3 de esta ley, a la cual se deberá 
adjuntar el informe de las unidades de administración 
de talento humano, previo el dictamen favorable del 
Ministerio de Finanzas en los casos en que se afecte la 
masa salarial o no se cuente con los recursos necesarios.

Que, el artículo 153 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, determina que el Ministerio 
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de Relaciones Laborales (ahora Ministerio del Trabajo), 
conforme a lo señalado en el artículo 57 de la LOSEP, 
regulará y aprobará la creación de los puestos que sean 
necesarios para la consecución de las metas y objetivos 
de cada unidad, área o procesos, de conformidad con la 
planifi cación estratégica institucional, el plan operativo 
anual de talento humano y la administración de procesos, 
en función de lo dispuesto en este Reglamento General 
y de las necesidades de los procesos internos de cada 
institución, planes estratégicos y operacionales y sus 
disponibilidades presupuestarias; y, el dictamen previo 
favorable del Ministerio de Finanzas, de ser el caso.

Que, mediante Ofi cio SENPLADES-SGTEPBV-2014-
0147-OF de 3 de octubre de 2014, la Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo emite informe aprobatorio 
para la Matriz de Competencias y Análisis de Presencia 
Institucional en Territorio - ARCA.

Que, mediante Ofi cio No. MINFIN-DM.2015-0159 de 20 
de abril de 2015, el Ministerio de Finanzas emite dictamen 
presupuestario favorable a fi n de que la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en el ámbito 
de su competencia, apruebe el Proyecto de Estructura 
Institucional de Inicio de la Agencia de Regulación y 
Control del Agua - ARCA.

Que, mediante Ofi cio No. SNAP-SNDO-2015-0161-0 
de fecha 29 de abril de 2015, la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública (SNAP), aprobó la Estructura 
Orgánica de la ARCA y el Modelo de Gestión que 
permite continuar con la siguiente etapa del proceso de 
Institucionalidad de la Agencia;

Que, según Resolución de Directorio Nro. DIR-
ARCA-003-2015, de 22 de mayo de 2015, el Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control del Agua, en su 
artículo único resolvió aceptar la renuncia de la Ing. 
Claudia Patricia Otero Narváez, y encargar la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control del 
Agua, a partir del 25 de mayo de 2015 al Ing. Edwin 
Gordón Rosero.

Que, mediante publicación en el Registro Ofi cial Edición 
Especial 327, de fecha 17 de junio de 2015 entra en 
vigencia el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Agencia de Regulación y Control del 
Agua ARCA.

Que, el artículo 10.1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la ARCA, dispone 
que corresponde al Director Ejecutivo la gestión de 
la Agencia de Regulación y Control del Agua con el 
propósito de efectuar de forma efi ciente y efi caz la 
regulación y el control del sector estratégico del agua a 
nivel nacional, velando por el cumplimiento de normas, 
procesos y procedimientos establecidos de acuerdo a la 
Ley, Reglamento y más normativa, a fi n de cumplir con la 
misión y objetivos institucionales.

Que, el numeral 28 del artículo 10.1.1 del Estatuto ibídem 
faculta como atribución y responsabilidad del Director 

Ejecutivo, entre otras delegar funciones y desconcentrar 
atribuciones, en el nivel que considere conveniente y en 
el marco de la ley para facilitar el funcionamiento de la 
Agencia; 

Que, mediante Ofi cio Nro. MINFIN-SP-2016-0536, 
de fecha 2 de diciembre de 2016, el Lic. Carlos 
Fernando Soria Balseca, Subsecretario de Presupuesto 
del Ministerio de Finanzas, pone en conocimiento 
de la ARCA que “… Revisado el distributivo de 
remuneraciones mensuales unifi cadas en el Subsistema 
Presupuestario de Remuneraciones y Nómina SPRYN y la 
ejecución presupuestaria en el Sistema de Administración 
Financiera e-SIGEF a la presente fecha, se determinó que 
la Agencia de Regulación y Control del Agua no cuenta 
con disponibilidad presupuestaria para la creación de 
nueve (9) puestos de nivel jerárquico superior por lo tanto 
su requerimiento de ser el caso, será considerado en el 
siguiente ejercicio fi scal, en función de lo que permita la 
disponibilidad y sostenibilidad fi scal.”:

Que, Mediante Memorando Nro. ARCA-DAF-2017-
0022-M, de fecha 9 de enero de 2017, el Ing. Mario 
Viteri Camacho, en calidad de Director Administrativo 
Financiero, recomienda a la Dirección Ejecutiva la 
implementación de la propuesta Transitoria de la 
Estructura Orgánica de Gestión Organizacional por 
Procesos ARCA 2017, anexa, a fi n de que la Dirección de 
Asesoría Jurídica desarrolle los instrumentos necesarios 
para su articulación. 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales;

Resuelve:

Artículo 1.- Delegar Ing. Wilson Héctor Oña Gualotuña, 
a más de las que en la actualidad cuenta las siguientes 
atribuciones y responsabilidades respecto de la Gestión 
General Técnica:

1. Supervisar, revisar y canalizar las propuestas 
de regulación para normar los destinos, usos y 
aprovechamientos del agua;

2. Proponer regulaciones a la Dirección Ejecutiva para 
estandarizar y optimizar sistemas relacionados a los 
servicios públicos estratégicos vinculados al agua;

3. Coordinar y direccionar la elaboración de la Agenda 
Regulatoria del Sector Estratégico del agua;

4. Direccionar y administrar las actividades estratégicas 
relacionadas con la Coordinación General Técnica 
y unidades de Regulación y Control del Agua, 
dependientes de la coordinación;

5. Evaluar la aplicación de las herramientas e 
instrumentos técnicos e información de calidad que 
faciliten a la autoridad la toma de decisiones oportunas 
en el marco de sus competencias;
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6. Identifi car las necesidades de coordinación interna y 
externa, dentro y fuera del país para cumplir con la 
misión y objetivos institucionales;

7. Enviar a la Dirección de Planifi cación y Gestión 
Estratégica para consolidación el presupuesto 
anual, los planes, regulaciones, programas y demás 
documentos del área de su competencia;

8. Proponer la normativa regulatoria aplicada a los 
agentes del sector estratégico del agua en la gestión 
integral e integrada de los recursos hídricos;

9. Controlar el cumplimiento de la normativa aplicada a 
los agentes del sector estratégico del agua;

10. Proponer mecanismos de control y coordinar las 
acciones necesarias para su ejecución en la gestión 
integral e integrada de los recursos hídricos y en 
la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento, riego y drenaje a la Dirección Ejecutiva;

11. Tramitar las resoluciones de controversias que 
se susciten entre los diferentes actores del sector 
estratégico agua;

12. Supervisar la elaboración de informes de 
incumplimiento, imposición de multas, recaudación 
de multas, coactivas por incumplimiento en el pago de 
multas en todo el territorio;

13. Elaborar y proponer instructivos y procedimientos 
para la aplicación de la normativa vigente;

14. Establecer propuestas para el mejoramiento de la 
regulación y control de los agentes del sector agua;

15. Formular directrices para la mejora continua de los 
procesos de regulación y control;

16. Supervisar, controlar y coordinar con las demás áreas 
institucionales temas relacionados a la regulación y 
control del Sector Estratégico Agua;

17. Proponer los planes, programas, proyectos y procesos 
en el ámbito de su competencia;

18. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y operativos relacionados con su área de 
coordinación;

19. Gestionar la elaboración de informes de coordinación 
interinstitucional respecto al control de la calidad del 
agua en relación a vertidos, descargas y efl uentes;

20. Gestionar la consecución de transferencia de 
experiencias, la asistencia técnica y tecnológica 
de entes de regulación y control del agua, así como 
recomendar temas y propuestas de consultoría 
nacional e internacional para implementar procesos de 
mejoramiento continuo de la Agencia de Regulación y 
Control del Agua - ARCA;

21. Supervisar que las Coordinaciones Zonales, reciban la 
información oportuna de las otras dependencias de la 
Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA 
para el cumplimiento de las funciones de control 
asignadas;

22. Presentar en los plazos establecidos la Rendición de 
Cuentas a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de 
Regulación y Control del Agua - ARCA;

23. Supervisar y controlar la emisión de los informes 
previos vinculantes y certifi caciones de disponibilidad 
del agua emitidos a nivel nacional;

24. Administrar la información técnica y administrativa 
generada por las diferentes Direcciones y Unidades 
Técnicas de la Agencia de Regulación y Control del 
Agua - ARCA, vigilando el cumplimiento de las 
normas correspondientes;

25. Representar a la Agencia de Regulación y Control 
del Agua - ARCA ante organismos nacionales e 
internacionales por delegación de la Dirección 
Ejecutiva;

26. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emitidas 
por la Dirección Ejecutiva;

27. Las demás establecidas por la Ley, reglamentos y 
resoluciones de la autoridad competente.

Artículo 2.- Delegar a la Ing. Ivonne Katrina Cortés Pusda, 
a más de las que en la actualidad cuenta las siguientes 
atribuciones y responsabilidades respecto de la Gestión de 
Regulación y Control de Recursos Hídricos:

1. Formular y proponer la normativa regulatoria aplicada 
a los participantes del sector agua a nivel nacional 
en la gestión integral de los recursos hídricos en el 
ámbito de competencias de la Agencia de Regulación 
y Control del Agua - ARCA;

2. Elaborar la propuesta de Agenda Regulatoria del 
Sector Estratégico del Agua, en el ámbito de su 
competencia;

3. Controlar y evaluar las actividades derivadas de 
los planes, proyectos y acciones ejecutadas en la 
Dirección a su cargo;

4. Coordinar y controlar las actividades de control 
planifi cadas del área a su cargo:

5. Coordinar con la Dirección Administrativa y 
Financiera, el presupuesto y las compras que 
garanticen el buen funcionamiento de su Dirección;

6. Controlar, validar y verifi car el cumplimiento de todas 
las atribuciones, responsabilidades y productos a su 
cargo;

7. Coordinar y evaluar el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y operativos relacionados con su área;
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8. Emitir directrices, coordinar y presentar el informe 
anual de las actividades de su dirección; 

9. Gestionar los trámites administrativos relacionados 
a sus actividades y personal a cargo, autorizando 
permisos, coordinación de actividades de su equipo; 
entre otros; y, 

10. Las demás establecidas por los reglamentos internos y 
disposiciones de la autoridad competente.

Artículo 3.- Delegar al Ing. Robert Leonardo Bustamante 
Ochoa, a más de las que en la actualidad cuenta las 
siguientes atribuciones y responsabilidades respecto de 
la Gestión de Regulación y Control de Agua Potable y 
Saneamiento:

1. Formular y proponer la normativa regulatoria aplicada 
a los participantes del sector agua a nivel nacional 
en la gestión integral de los recursos hídricos en el 
ámbito de competencias de la Agencia de Regulación 
y Control del Agua - ARCA;

2. Elaborar la propuesta de Agenda Regulatoria del Sector 
Estratégico del agua, en el ámbito de su competencia;

3. Controlar y evaluar las actividades derivadas de 
los planes, proyectos y acciones ejecutadas en la 
Dirección a su cargo;

4. Coordinar y controlar las actividades de control 
planifi cadas del área a su cargo:

5. Coordinar con la Dirección Administrativa y 
Financiera, el presupuesto y las compras que 
garanticen el buen funcionamiento de su Dirección;

6. Controlar, validar y verifi car el cumplimiento de todas 
las atribuciones, responsabilidades y productos a su 
cargo;

7. Coordinar y evaluar el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y operativos relacionados con su área;

8. Emitir directrices, coordinar y presentar el informe 
anual de las actividades de su dirección; 

9. Gestionar los trámites administrativos relacionados 
a sus actividades y personal a cargo, autorizando 
permisos, coordinación de actividades de su equipo de 
trabajo; y,

10. Las demás establecidas por la Ley, reglamentos y 
resoluciones de la autoridad competente.

Artículo 4.- Delegar al Ing. Efraín Arturo Novillo 
Santiago, las siguientes atribuciones y responsabilidades 
respecto de la Gestión de Regulación y Control de Riego 
y Drenaje:

1. Dirigir y proponer la normativa regulatoria aplicada a 
los participantes del sector agua en los ámbitos de la 
gestión de riego y drenaje a nivel nacional;

2. Proponer normativa regulatoria que rija la aplicación 
de criterios técnicos y actuariales para la fi jación de las 
tarifas para los usos y aprovechamientos productivos 
del agua y para la prestación de los servicios 
estratégicos de riego y drenaje, vinculados al sector;

3. Determinar los lineamientos para analizar en forma 
permanente y comparada la legislación nacional e 
internacional relacionada con el sector del agua, con 
el fi n de actualizar las regulaciones y normativa;

4. Formular regulaciones para la gestión técnica de los 
servicios públicos vinculados con el riego y drenaje;

5. Dirigir el desarrollo de los estudios técnicos y 
económicos especializados, de acuerdo a los 
requerimientos y evolución del sector del riego 
y drenaje en todo el territorio, en el marco de las 
competencias de la Agencia de Regulación y Control 
del Agua - ARCA;

6. Asesorar y emitir informes de inspección de 
cumplimiento de obligaciones constantes en las 
autorizaciones de uso y aprovechamiento destinado a 
riego y drenaje;

7. Emitir y sustentar el informe de cumplimiento de las 
normas técnicas para el diseño, construcción y gestión 
de la infraestructura hídrica a nivel nacional;

8. Elaborar y emitir el Informe de cumplimiento de 
normativa de gestión de riego y drenaje;

9. Formular el Informe de cumplimiento de las normas 
tarifarias para el uso y aprovechamiento de los 
servicios estratégicos de riego y drenaje;

10. Controlar y efectuar el seguimiento a la ejecución del 
Plan de Mejora a las Juntas de Riego;

11. Emitir resolución sancionatoria que incluye términos 
de remediación, en materia de riego y drenaje;

12. Emitir informe de coactiva por incumplimiento de 
pago de multas por incumplimiento de la normativa 
relacionada con riego y drenaje;

13. Emitir informe de resolución de quejas y controversias 
en los servicios de riego y drenaje;

14. Dirigir la elaboración de estudios para la evaluación 
económica-fi nanciera de la aplicación de regulaciones 
dentro de las competencias defi nidas para la Agencia 
de Regulación y Control del Agua - ARCA;

15. Dirigir la elaboración de informes de regulaciones 
técnico – económicos relacionados al sector agua para 
las instituciones estratégicas del Estado;

16. Validar los estudios de la objetividad de regulaciones 
y normativa vigentes en el sector, con el objeto de 
mejorar continua y progresivamente su aplicabilidad;
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17. Participar en comités técnicos y delegaciones en los 
organismos regulatorios regionales, binacionales y 
nacionales referentes del marco regulatorio;

18. Representar por delegación en reuniones de organismos 
regionales, binacionales y nacionales referentes a su 
área de dirección;

19. Ejecutar las delegaciones de los procesos de 
contratación de bienes y/o servicios y administrar los 
contratos generados en su área de dirección;

20. Dirigir la elaboración de procedimientos, instructivos, 
formularios y otros documentos necesarios para el 
cumplimiento de su gestión;

21. Elaborar los Pliegos y Términos de Referencia - 
TDR’s de los procesos de contratación de bienes y/o 
servicios necesarios para cumplir las atribuciones y 
responsabilidades de la Dirección;

22. Dirigir la elaboración del informe anual de las 
actividades de su área;

23. Proporcionar información técnica y coordinar con la 
Dirección de Planifi cación y Gestión Estratégica, la 
elaboración del Plan Operativo Anual;

24. Coordinar los procesos de regulación con las otras 
entidades e instituciones relacionadas, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados - GAD’s - provinciales 
y usuarios del agua; y,

25. Gestionar los trámites administrativos relacionados 
a sus actividades y personal a cargo, autorizando 
permisos, viáticos, coordinación de actividades de su 
equipo, entre otros; y,

26. Las demás establecidas por la Ley, reglamentos y 
resoluciones de la autoridad competente. 

Artículo 5.- Deléguese al Ing. Iván Arturo Medina Rosero, 
a más de las que en la actualidad cuenta las siguientes 
atribuciones y responsabilidades respecto de la Gestión de 
Investigación y Gestión de Información:

1. Gestionar la disponibilidad de una plataforma 
geográfi ca con tecnología de punta, que cumpla con 
los estándares y políticas nacionales y que permitan el 
desarrollo de herramientas de geoprocesamiento que 
contribuyan al funcionamiento de la Agencia;

2. Proponer y desarrollar indicadores estadísticos e 
integrar la estadística de otras entidades y dependencias 
estatales y privadas, nacionales e internacionales, 
utilizando los Sistemas de Información Geográfi ca, 
que permitan identifi car, evaluar y controlar la gestión 
de resolución de quejas y controversias que se susciten 
entre los miembros del sector y entre estos y los 
ciudadanos;

3. Diagnosticar, diseñar, estructurar, desarrollar 
e implementar, metodologías, herramientas y 
aplicaciones que respondan a los requerimientos 
prioritarios para mejorar la toma de decisiones de 
la ARCA, como eje transversal a las Direcciones de 
Regulación y Control de la Agencia;

4. Coordinar la suscripción de convenios con 
instituciones de educación superior, institutos y 
centros de investigación, así como con empresas 
privadas y organizaciones de la sociedad civil 
para la realización de investigaciones y estudios 
especializados vinculados con la regulación y control 
del Sector Estratégico del Agua;

5. Realizar estudios especializados de impacto social y 
económico, producto de la aplicación de regulaciones;

6. Participar en reuniones institucionales e 
interinstitucionales relacionadas a su área de gestión;

7. Elaborar, revisar informes técnicos relacionados a su 
ámbito de gestión;

8. Atender consultas en temas técnicos relacionados a su 
ámbito de gestión;

9. Evaluar el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
y operativos relacionados con su área de gestión;

10. Administrar los contratos de bienes y/o servicios 
generados en la Dirección;

11. Emitir directrices, coordinar y presentar el informe 
anual de las actividades de su dirección; 

12. Controlar los trámites administrativos relacionados 
a sus actividades y personal a cargo, autorizando 
permisos, coordinación de actividades de su equipo, 
entre otros; y,

13. Las demás establecidas por la Ley, reglamentos y 
resoluciones de la autoridad competente.

Artículo 6.- Deléguese al Ing. Ángel Ricardo Erréis 
Durán, a más de las que en la actualidad cuenta las 
siguientes atribuciones y responsabilidades respecto de la 
Gestión de Planifi cación y Gestión Estratégica:

1. Coordinar, dirigir y presentar planifi cación estratégica 
institucional, plan operativo institucional, planes de 
mejoramiento de la calidad de la gestión Institucional;

2. Direccionar y emitir lineamientos sobre la elaboración 
de planes, programas y proyectos;

3. Coordinar la administración de sistemas SIGOB, 
SIPeLO y GPR;
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4. Presentar aportes, a través de la Dirección Ejecutiva de 
la Agencia, a la Secretaria del Agua en la formulación 
de los sistemas de planifi cación sectorial de los 
recursos hídricos;

5. Elaborar y presentar el Plan Operativo Anual (POA) 
de la Agencia y su respectiva evaluación; así como la 
aprobación de sus reformas y reprogramaciones;

6. Asesorar y gestionar la implementación de nuevas 
tecnologías de la información y comunicaciones, 
defi nir y dirigir la adquisición de infraestructura física 
y lógica de TIC y bienes tecnológicos;

7. Remitir información requerida por la SENPLADES y 
por otras entidades públicas y privadas, con base a la 
coordinación interna;

8. Asesorar a la Dirección Ejecutiva en el ámbito de su 
competencia;

9. Controlar los trámites administrativos relacionados 
a sus actividades y personal a cargo, autorizando 
permisos, coordinación de actividades de su equipo, 
entre otros; y,

10. Las demás establecidas por la Ley, reglamentos y 
resoluciones de la autoridad competente. 

Artículo 7.- Deléguese al Ing. Cristian Armando Tufi ño 
Chaquinga, a más de las que en la actualidad cuenta las 
siguientes atribuciones y responsabilidades respecto de la 
Gestión de Comunicación Social:

1. Proponer estrategias comunicacionales, publicitarias 
y de relaciones públicas en el corto, mediano y 
largo plazo para informar, posicionar y difundir 
las decisiones, directrices, acciones y actividades 
institucionales a nivel nacional e internacional;

2. Elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos 
de comunicación, imagen institucional y relaciones 
públicas validados por la máxima autoridad y 
alineados a las políticas emitidas por las entidades 
gubernamentales rectoras en esta materia y realizar su 
evaluación;

3. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, 
producción, edición, difusión y distribución de 
material informativo y piezas comunicacionales para 
promover la gestión institucional, alineados a las 
políticas emitidas por las entidades rectoras;

4. Realizar el monitoreo y análisis del posicionamiento 
de la gestión institucional, a través del reconocimiento 
social y de la opinión pública y proponer estrategias 
para su consolidación, en su ámbito de gestión de 
forma alineada a las políticas establecidas por las 
entidades rectoras;

5. Asesorar a las y los servidores, funcionarios y 
autoridades de la entidad en temas referentes a 
la comunicación, imagen y gestión de relaciones 
públicas institucionales, en el contexto de la política 
establecida por el gobierno nacional y del marco legal 
vigente; 

6. Coordinar con la Unidad de Gestión del Cambio y 
Cultura Organizativa, la actualización de los canales 
de comunicación, cartelera institucional y señalética 
interna; 

7. Gestionar los trámites administrativos relacionados 
a sus actividades y personal a cargo, autorizando 
permisos, viáticos, coordinación de actividades de su 
equipo, entre otros; y

8. Las demás establecidas por la Ley, reglamentos y 
resoluciones de la autoridad competente.

Artículo 8.- Se ratifi can todas las actuaciones realizadas 
por el Ing. Efraín Novillo en calidad de Director de 
Gestión Institucional; las actuaciones del Ing. Wilson Oña 
como responsable del componente de Recursos Hídricos 
y las actuaciones del Ing. José Giraldo como responsable 
del componente de Agua Potable y Saneamiento. 

Artículo 9.- Las atribuciones y responsabilidades 
delegadas en el presente acto administrativo, deberán ser 
cumplidas con responsabilidad y efi ciencia, por lo cual se 
remitirá un informe de labores mensuales a la Dirección 
Ejecutiva.

Artículo 10.- Los actos que se realicen en el ejercicio de 
sus funciones, o por sus omisiones, serán responsables 
administrativa, civil y penalmente.

La presente resolución entrará en vigencia desde el 
momento mismo de su suscripción.

DADO, en la ciudad de San Francisco de Quito, D. M., a 
los 9 días del mes de enero de 2017.

f.) Ing. Edwin Ignacio Gordón Rosero, Director Ejecutivo 
Encargado de la ARCA.

RAZÓN.- Siento por tal, que las cinco (5) fojas que 
anteceden son copias certifi cadas de la Resolución de la 
Dirección Ejecutiva Nro. ARCA-DE-001-2017 de fecha 
09 de enero de 2017, para los fi nes consiguientes.- LO 
CERTIFICO.-

D.M. Quito, 14 de septiembre de 2017.

f.) Dr. Diego Rhon Pazmiño, Director de Asesoría Jurídica, 
Agencia de Regulación y Control del Agua.

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
AGUA.- f.) Ilegible, Dirección de Asesoría Jurídica.- Copia 
certifi cada.
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FE DE ERRATAS

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES

Ofi cio Nro. ARCOTEL-DEDA-2017-1051-OF

Quito, D.M., 07 de septiembre de 2017

Asunto: Solicitud de publicación de publicación Fe de Erratas a la Resolución ARCOTEL-2017-0161 en el Registro Ofi cial.

Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta 
Director Registro Ofi cial
REGISTRO OFICIAL
En su Despacho

De mi consideración:

En Primer Suplemento al Registro Ofi cial Nº 975 de 31 de marzo de 2017, se publicó la Resolución ARCOTEL - 2017 - 
0161, a través del cual se expidió EL “INSTRUCTIVO PARA EL PROCEDIMIENTO INTERNO DE LA AGENCIA DE 
REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL, PARA CLAUSURAS DE ESTACIONES 
DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN CLANDESTINOS”.

Una vez verifi cado que el texto de la Resolución, la Coordinación Técnica de Control, comunica lo siguiente: “realizar la 
corrección correspondiente a la Resolución ARCOTEL-2017-016 1” y “se autorice que se proceda con Fe de Erratas”; Se 
autoriza lo solicitado según consta a continuación:

DONDE DICE:

“SEGUNDA.- Cobro de Valores.- El titular del Organismo Desconcentrado donde se encuentre la estación o sistema no 
autorizado, procederá a determinar, liquidar y realizar las acciones necesarias para el cobro de los valores que correspondan. 
Los valores a pagar por el infractor serán calculados en base al tiempo en que la estación o sistema clandestino haya 
operado, más los intereses legales hasta la fecha efectiva del pago, tomando en cuenta lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 7 y 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, el artículo 188 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes 
para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico y lo previsto en las 
Disposiciones General Segunda, Tercera y Cuarta del Reglamento de Derechos por Otorgamiento de Títulos Habilitantes 
y Tarifas por Uso de Frecuencias para Servicios de Radiodifusión, publicado en el Registro Ofi cial No. 718, Segundo 
Suplemento, de 23 de marzo de 2016, en lo que fuere aplicable.”

DEBE DECIR:

“SEGUNDA.- Cobro de Valores.- El titular del Organismo Desconcentrado donde se encuentre la estación o sistema no 
autorizado, procederá a determinar, liquidar y realizar las acciones necesarias para el cobro de los valores que correspondan. 
Los valores a pagar por el infractor serán calculados en base al tiempo en que la estación o sistema clandestino haya 
operado, más los intereses legales hasta la fecha efectiva del pago, tomando en cuenta lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 7 y 54 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, el artículo 188 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes 
para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico y lo previsto en las 
Disposiciones Transitorias Segunda, Tercera y Cuarta del Reglamento de Derechos por Otorgamiento de Títulos Habilitantes 
y Tarifas por Uso de Frecuencias para Servicios de Radiodifusión, publicado en el Registro Ofi cial No. 718, Segundo 
Suplemento, de 23 de marzo de 2016, en lo que fuere aplicable.”

Dada la trascendencia e importancia de lo expuesto, solicito de la manera más comedida se publique la presente Fe de Erratas, 
para lo cual se remite adjunto:

• Archivo digital de la Resolución ARCOTEL-2017-0161, grabado en formato Word y Pdf en 1CD; y, 

• Una copia fotostática certifi cada de la misma 

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

f.) Ing. Vanessa Carolina Coloma Vera, Unidad de Gestión Documental y Archivo.
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